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PROLOGO 

La Institución del Ministerio PGblico ha sido trata-

da por infinidad de autores tanto en M~xico como en otros p~ 

!ses en que existe. En todas las épocas se ha tratado de an~ 

lizar esta organización, forjada para el servicio de la so--

ciedad. 

Muchos escritores han analizado ampliamente la exis-

tencia del Ministerio Público y otros m~s, han coincidido en 

la necesidad de impulsarlo m~s hacia la humanización del De-

recho Público. Otros por el contrario, lo han tildado de ser 

una institución inútil que trata de ocultar las acciones no_ 

siempre limpias de las personas que lo representan, hasta ~ 

han llegado a manifestar "que es el más mounstroso y contra-

dietario, inmoral e incondicional que se mueve corno autómata 

a la voluntad del Poder Ejecutivo". (1). A pesar de las acér-

vas críticas, se han dado cuenta que es una de las institu--

ciones más discutidas, desde su nacimiento e instalaci6n en_ 

·el campo del Derecho debido a su naturaleza singular y a la_ 

multiplicidad de facetas en su funcionamiento hasta nuestros 

dias. 

La realidad es que la Institución del Ministerio PG-

blico ha sido la atracci6n de los pesnsadores y juristas que 

(1) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José, "Principios del Derecho_ 
Procesal Mexicano 1' pag. 9 3. 



tratan de buscar el origen efectivo y la Gltirna finalidad 

de esta institución. Sin embargo en México pocos han sido 

los autores que lo han tratado con la amplitud y profundi-

dad que merece, siempre separándo el aspecto juridico del _ 

histórico que es no menos importante y tomándo como base de 

partida las Leyes expedidas en la Asamblea Constituyente, 

producto de la Revolución Francesa de 1789. 

Por lo que respecta al Ministerio PGblico en México, 

s61o se considera iniciada esta institución al aprobarse la_ 

carta Fundamental del Congreso Constituyente de 1917, donde_ 

se aceptó el proyecto que con los artículos 21 y 102 de di-

cho ordenamiento, fué presentado al triunfo de la Revolución 

Mexicana por el Primer Jefe Constitucionalista, quien intro

dujo una serie de reformas, politicas, jurídicas e ideológi

cas, sin estudiar previamente y con todo detenimiento el ám

bito de aplicación. Ello ha provocado que hubiesen presenta

do abusos por parte de los funcionarios encargado de la per

secución de los delitos. 

El freno a los abusos y la estructuración de un pro

grama de humanización de justicia con profundo sentido huma_ 

no y en beneficio de la colectividad, nos hemos propuesto ~ 

analizar desde sus or1genes en México, as! como los frutos 

obtenidos a través de la aplicación de las normas y acciones 

que llevare a crear por un momento, un nuevo prototipo de ___ 

Ministerio PGblico. 



Cl\PITULO I. 

NI\. 

l.-1\SPECTOS GENERALES EN IJ\ EPOCI\ PRECORTE
Sil\NI\. 2.- LA COLON!/\. 3.- LI\ REFORMA. 
4. - EL PORFIRIATO. 

l.- ASPECTOS GENERALES EN LA EPOCA PRECORTESIA-

Considerando que la Institución del Ministerio-

Público ha tenido antecedentes en nuestro país, los CUE 

les deben tomarse en cuenta como un aspecto histórico--

lógico, aún cuando se le pueda considerar algo primiti-

vo: esta ínstituci6n, tomando otro nombre y careciendo-

de alguna de las características, pero en fin poseyendo 

otras que le hacían inconfundible. Por supuesto no nos-

colocaremos en los puntos opuestos de la exigencia y --

quererla ver como actualmente lo encontrarnos en el Der~ 

cho Mexicano. sino tomaremos en cuenta cada uno de los-

aspectos de las instituciones judiciales del pueblo az-

teca, mismos que veremos rústicos, pero en fin valede--

ros para los antepasados. 

Prácticamente, tender a ensalzar algunas consi-
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deraciones para que se entienda con claridad a lo que -

correspondía en esta época al Ministerio Público, entre 

los que conformaron al pueblo de los Aztecas, sobre to

do en cuanto al funcionamiento de los tribunales que -

existieron en el imperio de la Gran Tenochtitlan, as! -

como la organización imperante en sus tribunales. 

Cabe··rnencionar el hecha de referirnos especifi-

camente a las instituciones Aztecas, es porque, la tri

bu Nahuatlaca era quien dominaba la mayor parte del te

rritorio habitado en esa época, y muy a pesar de ello -

los autores de las legislaciones vigentes en el gran i_m 

perio, lo eran los reyes Nezahualcoyotl y su hijo Neza

hualpilli. 

conforme a lo establecido por los historiadores 

y el C6dicie Mendocino, las tribus se encontraban com--

puestas por tres instancias, y quien encabezaba estas -

lo era el Rey, persona a la cual por la importancia que 

representaba para sus tribus se les daba el nombre o -

los nombres de Huaytlatoani, cuyo significado del náhu.2_ 
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tl es orador excelso o bien Tlacatecutli, que quiere d~ 

cir supremo se~or, y era ante estos hasta quienes se 

acudia para medir las resoluciones correspondientes a -

las causas criminales que provinieran de lo que corres-

pondia a la primera instancia, pues se trataba de la --

autoridad máxima, fungiendo el Rey en, estos casos como 

tribunal de "Última instancia" y cuya composición era -

por doce miembros con el carácter de auxiliares o cons~ 

jeros del Rey quien tomando en cuenta las opiniones de-

cada uno de estos daba la ultima palabra en los diver--

sos casos planteados. 

Inmediatamente despues le seguia el Cihuacoatl -

que, "despues del Rey era el Juez mayor y Jefe de la Ad-

ministración de la Justicia, y para ser elegido como tal, 

deberia de reunir dos requisitos primordiales que son: -

Haber sido educado en el calmecac y Ser bueno, prudente, 

sabio y de buenas costumbres" (1). La influencia de e§_ 

te personaje y las sentencias que dictaba, tenían tal 

validez, que no cabía interponer apelación alguna, ni -

(l} ALVA HERMOSILLO, Carlos - "Estudio comparativo entre 
el Derecho Azteca y el Derecho Positivo Mexicano.u Pg.29. 
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en lo civil o criminal, y era tal la fuerza otorgada que 

ni siquiera el mismo Rey podía cambiar de curso a las r~ 

soluciones dictadas por este personaje, considerándose -

como la última palabra, por ello no se podian liberar de 

las sentencias dictadas en esta instancia; además para -

darle un mayor valor a estas resoluciones estaban auxi-

liados por cuatro nobles de la más alta alcurnia, forman 

do de esta manera una especie de "Tribunal Colegiado", -

el cual en realidad venía a ser un tribunal de Alzada o

Segunda Instancia, ante quienes se podían apelar las sen 

tencias del tribunal inferior, y a este le daban el nom

bre de Tlacatecatl, y al igual que los anteriormente -

mencionados, laboraba como 11 Tribunal Colegiado", por en

contrarse compuesto por tres miembros que recibían los -

nombres de, Tlacatecatl, y este fungía en estos casos C.2 

mo presidente de la audiencia y en realidad se le consi

deraba como un Juez Instructor. Inmediatamente despues -

le seguía un segundo miembro conocido con el nombre de -

Cuauhnochtli, tratándose en realidad del Juez Ejecutor,

una vez publicada la sentencia por el Tacpayotl, cuyas -
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funciones primordiales consistian en pregonar las orde

nes dictadas por el anterior; y finalmente al último 

miembro del tribunal en mención se daba el nombre de 

Tlalotlac, de quien hasta el momento se ignora el papel 

que desempeñaba; empero tomándose en cuenta las funcio

nés de los anteriormente aludiaas, nos atreveríamos a -

sacar en conclusión que a este último personaje le co-

rrespondía servir como un tercero en discordia en caso

de que entre las opiniones del Juez Instructor y el --

Juez Ejecutor existiera una disparidad, la interven--

ci6n de este no se dejaba esperar, o en caso de que la

sentencia emitida por los dos primeros no estuviere de

acuerdo a la realidad, de inmediato hacía valer su pun

to de vista. 

El códice Mendocino ilustra los componentes de

este tribunal como tres hombres quienes sentados en cu

clillas en el suelo, cubiertos con mantas amarillas an~ 

dadas sobre el hombro derecho, apareciendo quien presi

día al mismo, ligeramente más atrás de los dos restantes 
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y como simbolo de la autoridad que representaba, utili

zaba una diadema en la frente, misma que de acuerdo a -

la importancia de su puesto sufren las variantes corre~ 

pondientes. El presidente de este tribunal, utiliza la

diadema con una piedra preciosa en el centro de la mis

ma, y los otros dos carecen de ~sta. En esta ilustra- -

ci6n se reunen precisamente para escuchar la declara- -

ci6n que est~ virtiendo un acusado, quien se encuentra

rodeado por otras personas, posiblemente las partes - -

afectadas, por cuanto a la posici6n asumida en el mame~ 

to de conocer de la causa por parte de los jueces. 

Por otro lado, la audiencia celebrada por este

tribunal se hacía para iniciar juicios en la "primera -

instancia", reuniéndose todos los dias tanto en la mañ~ 

na como e.n la tarde, por ello al lugar en donde se efeE_ 

tuaban las reuniones recibía el nombre de tlaztonteca-

yan, que podrfamos comparar con lo que actualmente con~ 

cernos como juzgados, en cuyo lugar y una vez encontrán

dose todas las partes que intervenían en el juicio, se-
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dictaba o emitía el juicio correspondiente a cada caso

y conforme a las leyes, analizándose este. Se admitía -

la apel9ci6n si se trataba de una causa criminal, por 

lo consiguiente las del 6rden civil no gozaban del re-

curso de la apelación por considerarse al fallo emitido 

por el tribunal, la última palabra y deberían de confo~ 

marse con la sentencia, que por lo regular tenia como -

principal característica resultar del completo agrado -

de las partes ya que previo a la emisión de una senten

cia se realizaban pláticas con el carácter conciliato-

~ io, invitando así a los involucrados a un arreglo sa-

tisfactorio. 

Además de los tribunales mencionados existían -

otros cuya jurisdicción comprendía unicamente el Capulli, 

lugar en donde se encontraban o estaban situados, diri

gidos estos por un juez a quien se le conocía con el -

nombre de Teutli, quien era elegido anualmente por los

mismos habitantes del barrio, siendo su obligación pri

mordial, presentarse diariamente ante el tlacatecatl, -
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para informar( de las causas que llevaba, y recibir -

las instrucciones correspondientes en cada caso, e ---

igualmente para estar al tanto de los nuevos acuerdos -

que se dictaban en este tribunal~ A los personajes alu

didos y por la poca importancia en su trabajo les po--

dr!amos hacer la comparación con las que actualmente co 

nacemos como "Jueces Mixtos de Paz", siendo tantos como 

barrios o calpillis de la ciudad; cada uno residía en -

su barrio respectivo, estando ámplia~ente facultado pa

ra juzgar o emitir la condena correspondiente segün su

criterio, claro apegado a las leyes correspondientes en 

los asuntos del 6rden civil o penal de poca importan-

cía, motivo por el cual nos atrevemos a compararlos con 

los funcionarios menores del actual Órden Jurisdiccio-

nal, no P?r darles poca importancia, sino por la mínima 

responsabilidad que se les encomendaba, 11 pues si se -

presentaba dentro del ámbito de su competencia o cono-

cían de algun negocio asunto grave o difícil, tenían la 

obligación de iniciar el juicio haciendo las notifica--
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cienes o detenoiones necesarias remitiendo las actua-

ciones e inculpados al tribunal de primera instancia, -

para que ahí se continue el juicio." ( 2) . 

En los mismos barrios o calpullis, existía el -

personaje.del Cente Tlalixque quien se elegía por el -

pueblo durante un af\o, "como auxiliar de la administra

ción de justicia, este individuo encargado de vigilar a 

algunas familias, dando cuenta de lo que en estas obser= 

vase, la elección de estos empleados la hacía el pueblo 

mismo, de igual forma que los jueces inferiores, con la 

diferencia que no podían conocer en algún caso ni fallar 

en el mismo. ~1 (3), cabe señalar en estos casos que podr.f 

amos hacer una comparación con el Ministerio Público, -

pues la misión encomendada a los mismos era principalme_!! 

te "vigilar el exacto cumplimiento de las Leyes y dispo

siciones del tribunal 11 (4). 

Se le puede considerar como representante de la 

sociedad ante los tribunales. quienes natural.mente no gg 

zaban de los mismos privilegios del Ministerio Público -

(2).-ALVA HERMOSILLO, Carlos. Op. Cit. Pg. 283. 

(3) .-CEBALLOS J. Roque "Las Instituciones Aztecas" Pg.63. 

(4) .-ALVA HERMOSILLO, Carlos Op. Cit. pg. 50. 
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actual, en tanto se concretaban en su función a darse

cuenta del comportamiento de las familias que estaban -

bajo su cuidado, comportamiento que se debería de encu..e, 

drarse dentro de las leyes; en caso de suscitarse un h~ 

cho violatorio de la ley, debería de informarse inmedi..e. 

tamente al Teuctli o funcionario menor quien después de 

haber practicudo las investigaciones primarias, canali

zaba el proceso al juzgado correspondiente de acuerdo -

con la cuantía o la importancia de los daños ocasiona-

dos. 

concluyendo de esta forma la función del Cente

Tlalixque es decir, sólo toW.~ba conocimiento de los he

chos que observara sin tener la facultad de juzgar los

misrnos. 

El Ministerio Público, tiene por virtud de la -

Constitución General de la República, la facultad de f~ 

llar en el periodo procesal.llamado de la Averiguaci6n

Previa, que más adelante veremos, considerándosele como 

autoridad y de ahi la comparación del derecho procesal

Azteca y el vigente, ya que aquel personaje en forma --
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primitiva representaba al actual Ministerio Público~ -

puesto que entre otras tantas de sus funciones se enco~ 

traban las de vigilar e informar el cumplimiento de las 

leyes y disposiciones del tribunal. 

Podríamos argumentar en contrario q\:;.e vigil.'r e 

informar, no es la característica principal de la insti 

tuci6n motivo de nuestro estudio, y para tales efectos

contamos con inurnerables instituciones policiacas. 

Ciertamente estamos de acuerdo, pero no olvide

mos que estas instituciones fueron creadas debido a las 

recientes necesidades y el hecho de vigilar e informar, 

lo encontrarnos plasmado en algunas de las Leyes Orgáni

cas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, como lo sefiala el Artículo lo. fracción IV de

la Ley Org~nica anterior a la que actualmente se encue.!! 

tra vigente y que data del afio de 1973, el que a la le

tra dice: "informar al Procurador de las violaciones a

la Constitución que cometan las autoridades Federales o 

locales 11
• 

"Art. lSo. Fracción r.- Poner en conocimiento -

del C. Presidente de la República las Leyes que resul--
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ten violatorias de la Constitución Políti·ca de los --

Estados Unidos Mexicanos. 

Fracción II.- Proponer al C. Presidente de la

República las reformas legislativas necesarias para la 

exacta observancia de la Constitución. 

Fracci6n IX.- Denunciar, previo estudio del e~ 

so, las contradicciones que se observen en las distin

tas salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

o los Tribunales Colegiados de Circuito, a efecto que

oyéndose su parecer, la sala o el pleno resuelvan lo -

conducente". 

De aquí podernos concluír que las dos institu-

ciones ejercen funciones análogas. 

Actualmente el representante de esta institu-

ci6n del Ministerio Público, tiene funciones omnímodas 

y convertido en autoridad se avoca al estudio de las -

denuncias o querellas realizando las investigaciones -

previas en los diversos casos que se reciban estas. 

En aquellos tiempos, la Legislación Azteca, s~ 

lo concedía la facultad de vigilas e informar, para que 
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la maquinaria jurisdiccional se pusiera en marcha, es -

decir, cada una de estas instituciones, con las limita

ciones impuestas prosiguen el mismo fín, solamente que

el cente Tlalixque actuaba cons'treñido en sus funciones 

"lo que los hacía no parecer jueces sino,, meros inspec

tores que velaran sobre las conductas de las familias -

que tenían encargadas y daban cuenta a los rnagistrados

de todo lo que ocurría" (5). 

L6gico es que el parecido que hemos tratado de

encontrar entre el Cente tlalixque de los aztecas y el

Minister io Público actual, no sea de tal manera y magn~ 

tud que fácilmente se confundan pero debemos pensar que 

esta Institución err M~xico tiene tales características, 

que no es igual ni siquiera a la del Ministerio Público 

Francés, en el cual todos los autores mencionan se en-

cuentra el verdadero origen del Ministerio Público, por 

sus características. 

Como complemento de los funcionarios judiciales 

de los Aztecas, existían los "alguaciles rnenores 11
, con.Q: 

cides por el nombre de Tequitlaloques, que un número de 

dos por cada tribunal, tenía como función notificar, a -

(5).- CLAVIJERO, Feo. Javier.- op. Cit. Pg. so. 
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los particulares y a los reos, de los acuerdos que reca

ía en sus asuntos; además de existir el alguacil mayor -

cuyo trabajo consistía podríamos decir el de complemen-

tar las 6rdenes de aprehensión que dictaba el. tribunal -

al que estaba adscrito, este funcionario recibía el nom

bre de Topil, y sólo existía uno en cada juzgado. 

Hasta aquí termina propiamente la organización-

de los Aztecas, con relación a los asuntos civiles y pe

nales puesto que existían otros dos tribunales, uno enea~ 

gado de los asuntos mercantiles y otro de los purarnente

militares. 

2.- LA COLONIA.- Desde el Siglo VII o.e .• entre

los años 621 a 681, el fuero Juzgo ya establecía la re-

presentac~ón en las juicios y tanto las disposisiones de 

los nobles corno la de los Reyes y Obispos, los cuales 

nombran a funcionarios con el carácter de representantes 

de los asuntos judiciales. 

Estableciéndose de esta manera la pauta a pensar 
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que es aquí en donde se origina el funcionario denominl! 

do Procurador, que, como su nombre lo dice 11 en virtud de 

poder de una de las partes, la defiende en un pleito o -

causa, haciendo las peticiones y demás diligencias nece-

sarias, para que esta solicitud sea cumplida" (6). 

Posteriormente La Ley de las Siete Partidas, fo~ 

mulada, bajo el reinado de Alfonso X "El Sabio", aparece 

un funcionario propiamente administrativo que en el si--

glo XVIII, es conocido con el nombre de "patronus fisci", 

a quien m~s tarde se le aumentan las facultades en tal -

extensi6n, según podemos verla en las Leyes de la Noví--

sima Recopilación gue llegó a ser Fiscal de Hacienda y -

Crimen, "tomando ya el carácter de funcionario público,-

con la obligación de perseguir los delitos en calidad de 

Magistrado, con acceso a los tribunalesº (7), conociénd_Q 

sele con el nombre de Ministerio Fiscal en el a~o de ---

1565. 

Anteriormente en el año de 1480 aproximadamente, 

(6).-Enciclopedia Universal Espasa Calde.-Torno XLVII,pg. 
751 
(7) .-Arroyo MEJIA, Juvenal.- "Evolución Histórica de las 
funciones del M.P.", pg. 12. 
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o sea lo que corresponde al siglo XV, el Rey Juan IV, -

instituyó en las cortes al Procurador Fiscal, cuya prin

cipal función consistía en intervenir en todos los jui-

cios en donde existían bienes patrimoniales del soberano 

y se veían amenazados, aumentando su número a dos en el

afio de 1483, durante el reinado de los Reyes Cat6licos,

quedando bajo las órdenes directas de estos. 

Posteriormente y después de una serie de cambios 

por los cuales habia atravesado el Procurador Fiscal, -

durante el Siglo XVIII y durante el periodo del Rey Fel_i 

pe v, se trató de darle una mayor y mejor organizaci6n,

delimitando sus funciones, para ello se creó el impuesto 

del Fiscal General aumentando en esta forma los puestos

de Procuradores Fiscales y Abogados Generales, pero to-

dos estas· dentro de una mayor unidad, quedaron bajo el -

mando inmediato de aquel. 

Esta organizaci6n, no tenía más defecto que ser 

nueva y de aplicación general para toda España, fracasó 

al verse todas las provincias en peligro de perder su -



- 17 -

libertad jurídica, por cual solicitaron fuera abolida,-

lo que sucedió en el año de 1713, para reimplantarse de 

nueva cuenta en el a~o de 1715. 

Esta serie de cambios, repercutió en la Nueva 

España, por ser una colonia bajo el dominio Español y -

con respecto al funcionamiento de la fiscalía en estas-

tierras de México, se tiene conocimiento con toda cert~ 

za, por lo menos desde el 26 de julio de 1523, como se-

deduce de las Instituciones de Carlos V entregados a --

Hernán Cortes, para que éste a nombre del Rey, fundara-

ciudades en la colonia de la Nueva EspaBa, mismas que -

dicen: "Que se de derecho de vecindad a los pobladores, 

estando presente a ello o al repartimiento de tierra el 

Procurador de la Ciudad o Villa" "Al nombrar la primera 

audiencia que estaba formada por ?Juño Beltrán de Guzmán, 

Doctor Jurista y Gobernador de la Provincia de Pánuco,-

así como los Licenciados Juan de Martienzos, Diego Del-

gadillo, Alfonso de Parada y Francisco Maldonado, que--

dando este último con el carácter de Fiscal y los res--

tantes mencionados con el de oidores 11 (8). 

(8).-PEREZ VERDIA,Luis.- compendio de História de Méxi
co Pag. 181. 
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Así queda completamente aclarado, al ver como -

en el año de 1526, se nombró Fiscal y relator de la se

gund-; audiencia, al Licenciado Francisco Sainas, y en -

el año de 1528, el consejo de Indias se componía de: Un 

Presidente, cuatro o cinco consejeros, según el caso, -

dos secretarios, un fiscal, un relator, un gran canci-

ller, un oficial de cuentas y un portero. 

Posteriormente al continuar la conquista de las 

tierras de la Nueva Espana, y al descubrirse lo que co

rrespondía a la provincia de la Nueva Galicia, se fundó 

el 13 de febrero de 1548, la Audiencia de Guadalajara,

integrada por: Un Presidente, cuatro oidores que también 

eran alcaldes del crimen, un Fiscal, un Alguacil Mayor y 

un Teniente del Gran Canciller. 

En la Nueva España se estableció con mayor pre

cisión, la institución del Fiscal, que por resultado de 

la Ley I Título XVIII, libro II de fecha 5 de octubre de 

1626 y 22 de abril de 1632, de la recopilac~ón de Leyes 

de Indias, se ordena: 11 Que tanto en la audiencia del Pe

rú como en la Pe México, debería de haber dos fiscales,-
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y el que tuviera el rango más antiguo, le correspondería 

el conocimiento de los asuntos del ramo Civil, y al de -

más reciente rango y nombramiento le correspondería el -

conocimiento de los asuntos del ramo Penalº (9). 

En realidad a estos fiscales se les había incul-

cado la obligación de la defensa de la jurisdicción y --

patrimonio de la Hacienda Real, pero a su vez se les asig, 

nó la misión de vigilar por el cumplimiento de las provi 

sienes y cédulas, especialmente de las tocantes al buen-

tratamiento de los indios como personas pobres y misera-

bles. 

Esta recopilación tiene en su contenido algunas-

de las ordenanzas sobre la forma en como el fiscal debe-

ría de actuar en cada caso concreto, así en una de sus PªE 

tes indica "Cuando se trate de rematar algunos bienes de 

la Corona, el fiscal debe de estar presente, de lo con--

trario se dará· como nula dicha operación de remate o---

venta" (10). 

(9).-PEREZ VERDIA, Luis.- compendio de História de Máxico 
pg. 198. 

(10) .- IDEM.- Pg. 189. 
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Si un indigena litigaba en contra del Gobierno, 

se le nombraba un fiscal o procurador especial, ya que

el Fiscal Permanente, debería de tomar la voz en defen

sa del Gobierno. Se ordenaba finalmente a todos los fi.!! 

cales convertirse en los verdaderos protectores de los

indios, con un afán de lograr una justicia más humanit~ 

ria, por ello desde estas épocas ya se lograba detectar 

el interés de los gobernantes por lograr la humanización 

de la justicia. 

Existían en las actuaciones, aparte de la ayuda

brindada, una orientación y protección a la clase indi-

gena, y se les nombraba una especie de defensor qui~n v~ 

laba por sus intereses, pues debido a su ignorancia, --

constantemente eran maltratados no sólo en el aspecto l~ 

gal sino _también en el personal, por lo que para evitar

esto se les nombraba un protector quien les daba ayuda -

en contra de este tipo de acciones, con la circunstancia 

de que esto solamente se podía desarrollar o llevar a 

cabo cuando los indios hubieren tenido algún pleito o 
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litigio en contra de los Espafioles, puesto que se litiga

ban entre sí entonces el fiscal debería de abstenerse al

estar las partes del juicio en igualdad de circunstancias 

jurídicas y si se favorec.ia a uno se podía perjudicar al

otro. 

De lo anterior, nos damos cuenta que no había una 

notoria diferencia entre lo que corresponde al Fiscal de

la Nueva Espafia, y al Ministerio Público actual, pues si

en el tiempo de la época Virreinal, se defendía al gobie~ 

no, en su carácter de fiscal, también era el defensor de 

·la sociedad, y se le encomendaba como tarea la de recibir 

las denuncias, recoger pruebas pertinentes y solicitar la 

práctica de las diligencias correspondientes, y en el mo

mento oportuno, presentar sus conclusiones, en este caso

siempre acusatorias, además de evitar que el inculpado qu~ 

dara en la más completa indefensión a consecuencia de la

ignorancia que imperaba entre los indigenas. 

A pesar de todos los obstáculos, el Ministerio 

Público sigue desarrollándose en una organización más ~ 
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génea, adquiriendo el carácter de institución ya defen

dida, sobre todo en las ordenanzas de 1844 y 1848, has

ta alcanzar gran plenitud en la Ley Orgánica del Poder

Judicial, expedida el 15 de Septiembre de 1870 y adicig 

nada por la Ley Orgánica del Poder Judicial del 14 de -

Octubre de 1882, Leyes que organizaban a la institución 

del Ministerio Público actual de la siguiente forma: 

a).-Un Fiscal del Tribunal Supremo, también 11.§! 

mado Majestad en el tiempo de la monarquía, y corno jefe 

de toda España en esta Institución, lo podemos comparar 

con el cargo actual del Procurador de Justicia o el Pr.Q 

curador General de la República, salvo que aquel, debe

dependencia al Ministerio de Justicia, en tanto que en

México, está ligado directamente '11 cj ercicio di,;: sus 

funciones·a1 Ejecutivo y en igualdad a los Ministros 

del Gabinete o funcionarios del Gobierno del Distrito -

Federal, pero en sí la importancia estriba en que de--

penden directamente del Ejecutivo. 

b).- Un Teniente Fiscal, el cual podríamos com

pararlo direct~ente con nuestros Agentes Substitutos -
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o bien llamados "por ministerio de la Ley 11
, quienes su-

plÍan directamente al titular del cargo en sus faltas a

laborar. 

e).- Un inspector Fiscal equivalente con lo que

corresponde al Visitador Oficial. 

d).- Un consejo Fiscal, con labores de cuerpo -

consultivo, forITiado por cinco personas1 una de las cuales 

ejerce el cargo como presidente y las demás como vocales. 

e).- El número necesario de Fiscales Territoria-

les. 

f).- Les Fiscales Provinciales necesarios. 

g).- Las Fiscales Municipales en número suficien 

te. 

Cada uno de estos fiscales,tiene para el desem-

pefio de sus labores, uno o varios abogados fiscales, de

acuerdo con la importancia territorial y el tribunal al

que estuvieren adscritos. 

La Legislación española, como en la mayor parte

de üos paises civilizados, se le habían encomendado al -

Ministerio Público, deberes y facultades que entra~aban-
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serias facultades para ejercer sus responsabilidades, t~ 

niendo siempre como la principal la de exigir, que el 

respeto del interés social de todos los litigios judici~ 

les; ejercer la acción penal, pero si exclusión del ofen 

dido quien podía concurrir directamente al tribunal, pa

ra hacer su demanda y se le hiciera justicia, así corno -

para presentar toda clase de pruebas que den fuerza a su 

dicho; velaban por el exacto cumpl~niento de las senten

cias dictadas en los procesos criminales: respetar a los 

diferentes 6rganos del estado ante los tribunales en los 

litigios en donde intervenga como parte, y también velar 

por que las leyes expedidas tuvieran exacto cumplimiento. 

Se ha mostrado la Legislación Hispana de aquellos 

tiempos, claro esto en una manera rápida y escueta, tam

bién algunas disposiciones dictada::¡ desde la ptinínsula -

Ibérica, no cumplidas en su totalidad en lo que corres-

pendía la institución motivo de nuestro estudio, lo cual 

da como resultado que se perdieran muchas de estas inst_b 

tuciones así como las ordenes dictadas se mantuviesen en 



- 25 -

el anonimato, por el problema que estas latitudes repre

sentaban en el factor distancia tiempo, ya que para lle

gar de Espafia a lo gue actualmente comprende la Repúbli

ca Mexicana, se hacia el recorrido en tres o cuatro me

ses, siendo este ya bastante rápidoª 

En la Nueva Espafia, corno la Metropolí, existie

ron una serie inumerable de tribunales especiales, de -

los cuales el Santo Oficio de la Inquisición, era el en

cargado de conocer de los delitos del 6rden religioso, -

tribunal del cual se ha escrito poco, pero entre lo mani 

festado se ha dicho cosas tales que, no es posible hacer 

sino una vaga descripción de 1su funcionamiento, para tr~ 

tar de demostrar que el sistema inquisitorio, no debe in 
terpretarse precisamente como sinónimo de arbitrariedad, 

de injusticia o pudiera ser la aplicación de cualquier -

tormento, ni pensar al escuchar su nombre, una s~rie de

grandes fantasmas que distoroionados por el tormento, -

deambularan sin más ceremonia que testificarán lo horri

ble que fué la inquisición y por lo tanto conocedor de -
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ella. 

Llorente, conocedor de la Instituci6n de la Inqu_! 

sici6n, nos dice: 11 por lo común son buenas piezas, altas

sobre bóvedas, con luz, secas y capaces de andar algoº, -

esto refiriéndose a los cuartos o podríamos llanaIDente -

llamarles separes en donde tenían 11detenidos 11 a los ciuda

danos cuyos pensamientos, o ideas, fueran contrarias a -

las encuadradas en esta época 11
• (11) 

En la composición de estos tribunales encontramos 

caracteres bién definidos semejantes a lo visto en rela-

ci6n con el fiscal y al procedimiento al cual se sujeta-

ban, en donde desempe~aban su cometido con verdadero celo; 

o tribunales actuaban de conformidad a las ordenanzas o -

instituciones de Fray Tomás de Torquemada, enviada a to-

dos los inquisidores aprobadas por la Corte de Tarazena,

el 24 de octubre de 1824 y con posterioridad por el cons~ 

jo de Castilla. 

Estos tribunales estaban compuestos de: Dos Jue--

(11) .- FRANZ VON LIZT. "Tratado de D. Penal" pg. 15. 
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ces Letrados y un Teólogo, quienes no podían actuar por -

separado, teniendo la obligación de trabajar 6 horas to-

dos los días no festivos, siendo tres por la ma~ana y las 

otras tres por la tarde, con la obligación de vestir el -

traje eclesiástico de la época, estando prohibido ausen-

tarse de la Ciudad los dias en que habia tribunal. 

A estos, al igual que a los demás miembros del -

Santo Oficio, les estaba vedado recibir dávidas o regalos 

de cualquier otro género, practicándose de esta manera la 

rectitud en el trabajo, enviando así decisiones influen-

ciadas. Como adjunto existía un fiscal cuyo papel era muy 

semejante al del Ministerio Público actual pués, era el -

denunciante y parte acusadora de los procesos cuando la -

Colonia era quien presentaba la quer~lla, entonces el Fil!, 

cal la representaba; un Juez de Bienes encargado de reso_! 

ver los problemas que se presentaban en las confiscacio-

nes, como cuando existia un tercero perjudicado, dos Con

sultores Teólogos y tres o cuatro Juristas, que debian -

examinar los procesos. 
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Los calificadores, por lo regular eran en nWnero 

de 8 y puramente eclesiásticos, ºmayores de 45 años y --

que gozaban de general reputación por su prudencia y viE 

tud, que debían gratuitamente examinar los escritos en -

que se realizaba la denuncia y dictaminar sobre las doc-

trinas en ellas contenid_as 11 (2). 

Dos notarios del Secreto, un Notario de Secues--

tro, encargado de ejecutar las confiscaciones, inventa--

rios, remates, etc: Nuncios que ten!an como función lle-

var las causas de un tribunal al otro. 

El proveedor, tenia al cuidado la alimentación de 

los presos, presentando su cuenta mensual, al receptor;-

Médicos, Cirujanos y Barberos, para la asistencia gratu~ 

ta de los presos, capellanes, y finalmente el grupo de -

las Hones~as y Religiosas Personas, se encontraba forma-

do por dos o más eclesiásticos sin suelde y cuya princi-

pal labor consistía en aclarar dudas resolviendo toda --

clase de sofismas que a menudo se presentaban en los pr.2 

ceses. Su funcionamiento era más o menos igual al de --

(12).- ENCICLOPEDIA UNIVERSAL, Espasa Calde, Tomo LXIV,
pag. 362. 
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los tribunales civiles de su época, ya expuestos, y la 

formaban de la siguiente manera: 

El Fiscal hacia la denuncia ante los inquisido

res, esta denuncia podía hacerse por cualquier persana

que tuviera conocimiento de delito alguno en contra de 

tal persona o pe~sonas pidiendo de inmediato se les apr~ 

sara, presentando corno prueba la testificación y califl 

caión. Si era el Fiscal el denunciante debería de rendir 

inmediatamente el juramento que de hecho se requeria, y

estaba exponiendo por escrito en el momento del juramen

to no solamente el delito de herejia, el principal de -

este Tribunal, sino además, todos aquellos que hubiese -

cometido el acusado ajenos al tribunal; estos últimos -

solamente para mejor conocimiento del delincuente pudiel! 

do asi fallar con mayor justicia. 

El 22 de febrero de 1613, las Cortes de Cádiz,

suprimieron completamente el Tribunal de la Inquisición 

en México: dandose a conocer ai pdblico esta determina

ción el 8 de junio del mismo afio, mientras duraba el --
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viaje de EspaHa a la Nueva EspaHa había transcurrido es

te tiempo. 

El Rey Fernando VII, lo estableció de nuevo en -

el mes de enero de 1814, siendo en el afio de 1820 cuando 

quedó suprimido completamente. 

En la época Independiente, al iniciarse el movi

miento de Independencia en el afio de 1810, no había de -

tardar ni cuatro aftas, es decir el 24 de octubre de 1814, 

que en Apatzingan se diera una Constitución para normar -

los actos del pueblo del naciente país, en su mayoría -

formado por indios o mestizos; como es lógico suponer, -

no todo el derecho vigente en la Colonia fué derogado, -

al iniciarse el movimiento libertario, durante muchos -

años continuó su vigencia la legislación de Indias, ya -

que tendían a proteger a esta población ante los abusos

constantes, sin embargo esta Constitución nos habla de -

Fiscales, siguiendo los lineamientos EspaBoles, al decir 

en su articulo 184: "habrá dos fiscales letrados, uno P.!! 

ra lo civil y otro para lo criminal: pero si las circun~ 
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tancias no permitieren al principio que se nombre más-

que uno, este desempeñará las funciones de ambos desti-

nos y funcionará por espacia de cuatro at'l.os 11 (13) .. 

El articulo 188, que referente al nombramiento-

de Fiscales dice: "para el nombramiento de Fiscales y -

Secretarios regirá el articulo 158" que a su vez expone 

literalmente ºPor la primera ve.z, nombrará el Congreso-

los Secretarios del Supremo Gobierno mediante escrutinio 

en que habrá exámen de tachas y pluraridad absoluta de-

votos. En adelante hará este nombramiento a propuesta-

.del mismo gobierno, quien la verificará dos meses antes 

de que se cumpla el término de cada secretario". ( 14) • 

En los artículos posteriores, la misma constitu-

ción nos indica que en dicho tribunal, no podr~n ser nom 

brados dos o más parientes de ning~n funcionario, compren 

diendo en esta prohibición a los Fiscales y secretarios-

del Supremo Tribunal de Justicia se sujetarán al juicio-

de residencia .. 

Posteriormente en la Constitución del 4 de octu-·-

(13) ~ONZALES BUSTAMANTE, Juan José.- Principios de Dere
cho Procesal Penal Mexicano - Ed. Porrda, Pags 113. 
(14) IDEM. pags. 114. 
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bre de 1824, nos encontramos con un cambio, y establece -

al Fiscal corno un funcionario, parte de la Suprema corte-

de Justicia junto con 11 Ministros, teniendo una misma Ci! 

tegoria semejante a la de estos y continuando con las mi~ 

mas atribuciones del Fiscal de la Colonia. 

Las Bases Orgánicas, expedidas en 1836, mantenian 

a este funcionario corno un integrante de la Suprema Corte 

y con el mismo nombre, según lo describe el articulo 2°-

de la Ley V, que trata lo relativo a la organización y --

funcionamiento del Poder Judicial: "La Corte Suprema de -

Justicia se compondrá de 11 Ministros y un Fiscal" ( 15) -

D~ndoles el carácter de inamovibles, colocando entre sus-

atribuciones la de nombrar a los Fiscales de los 'l'ribuna-

les Superiores Departamentales. 

En esta misma or9anizaci6n y dependencia se con-

serva el Fiscal en las Leyes de Santa Anna, expedidas en 

1843, pues el titulo VI, articulo 106 dice: "La corte S_g 

prerna de Justicia se compondrá de 11 Ministros y un Pis-

cal 11 (16) como podemos ver en este articulo, se encuentra 

(15) .- C-ONZALE. BUSTAMANTE Juan José.- Op. Cit. pgs. 120 
(16) - IDEM.- pags. 123. 
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una traducción literal de las Bases Orgánicas de 1836,

sin cambiar en lo mínirn~f es hasta el afio de 1855, cuan 

do aparecen dos modificaciones de fecha 22 de noviembre, 

siendo una la de organización, y según el artículo 2°,-

"La corte Suprema de Justicia se compond'rá por 9 Minis-

tros y 2 Fiscales" ( 17) 

Instituyendo además a funcionarios de esta clase 

a los Tribunales de Circuito y en el Tribunal Superior -

del Distrito Federal quienes no podían ser recusados sin 

tener ninguna base que fuera lo suficientemente amplia;

la otra en cuanto al funcionamiento, siendo el principio 

de la creación de la fiscalía del Fuero Federal, ya que

se le concedían conociera asuntos de esta categoría al -

formar parte de los funcionarios de los Juzgados de Dis

trito. 

Pero en donde se presenta por primera vez el pr.Q 

blerna de esta Institución, es al descubrirse el articulo 

27 del Proyecto de la Constitución de 1857 que decfa:"A

todos los procedimientos del 6rden criminal, debe proce

der querella o acusación de la parte ofendida o instan--

(17) -C-O~IZALEZ BUSTAMANTE Juan José.- Qp. Cit. Pag. 144. 
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cia del Ministerio Público que sostenga los derechos de 

la Sociedad; que originó una larga discusión que trajo

como consecuencia, el hecho que no se le diera al Fis-

cal la omnipotencia que desde ese entonces se le trata

ba de entregar, dejando en libertad al ofendido de recE 

rrir directamente al Juez para denunciar el delito en -

su contra del que hubiere sido víctima; no obstante los 

desesperados esfuerzos que hizo don Ponciano Arriaga se 

rechazó esta propuesta en definitiva, ya que los rniem-

bros del Congreso palparon visiblemente los grandes in

convenientes que ocasionaría quitar al ciudadano el de

recho de ocurrir directamente ante el Juez."(18). 

Ll\ REFORMA.- Corno es ya sabido, la expedición -

de la C~nstitución de 1857 dió lugar a la Guerra de Re

forma, la Intervención Extranjera y el Segundo Imperio, 

en dicho texto constitucional, quedaron limitadas con -

claridad las esferas de competencia del Estado y los 

, Ciudadanos así corno la separación de la Iglesia y el E~ 

(18).- GONZALEZ BUSTAMl\NTE Juan José.- Op. Cit. pg. 150 
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tado. 

Se garantizaron los derechos del hombre y den-

tro del título que los contenía se fijaron las reglas -

para la administraci6n de la Justicia. De prop6sito se

revisan estos fenómenos en el mismo apartado pues los -

acontecimientos políticos de la época determinaron que

en ocasiones el Gobierno Nacional, con Juárez a la cab~ 

za, dictara normas desde el lugar en donde se encontra

ba y la Regencia o Emperador, hicieron lo consecuente. 

Lils diferencias entre un régimen monárquico y -

uno republicano, se refleja en el contenido de las dis

posisiones, pero en cuanto al esfuerzo de codificar las 

leyes, el Emperador trató de continuar lo que los pred_!l 

cedores le habían dejado. 

Por otra parte, el espíritu general de la legi_!! 

laci6n del imperio era liberal. En la constituci6n de -

1857 no se había incluido entre las facultades del Con

greso General la de dictar códigos para toda la Repúbli 

ca, y los estados quedaban de esta manera en libertad -

de realizar la tarea. 
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Les acontecimientos políticos y militares impj,

dieron que esto sucediera, y el emperador, por su parte 

promulgaba cuerpos jurídicos para todo el imperio. 

Antes de la intervención extranjera, se dicta-

ron en 1857 y 1858 las Leyes para la Administración de

la Justicia, una del GObierno de Don Ignacio Comonfort

y la otra dictada durante el Gobierno de Don ~elix Zulo_e 

ga. En ambas se hacía referencia a la cuesti6n de la º.!: 

ganizaci6n de los tribunales del 6rden Civil y Penal.En 

materia Penal se continuaba aplicando la legislación E_!! 

pafiola. 

Durante el GObierno del Presidente Juárez, la -

codificación de las Leyes, recibió especial atención; -

pero ante los acontecimientos no fué posible lograr --

grandes éxitos. 

Podemos determinar, que anterior a estas dispo

siciones y habiendo nacido en México, a la vida indcpc_n 

diente, 11 La Institución del Ministerio Público, lo esti!, 

blecía el Decreto de 9 de octubre de 1812, ya que el Tr~ 

tado de Cordova, se declar6 que las Leyes Vigentes con-
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tinuarían rigiendo en todo lo que no se opusiera al Plan 

de Iguala, y mientras las cortes Mexicanas formaban la -

Constitución del Estado." (19) 

En el afio de 1824, la constitución, marcaba al -

Ministerio Fiscal en la Suprema Corte y equiparaba su di_g 

nidad y condición a la de los Ministros de la Corte, dan-

doles el carácter de inamobibles. Se establece de esta --

misma forma los famosos Fiscales de los Tribunales de CiE 

cuita, sin determinar absolutamente nada expresamente re,!! 

pecto a los Juzgados, pero sefialaba sus límites funciona-

les. 

En 1861, Juárez encargó al Ministro de Justi--

cia y Negocias Eclesiásticos, un Código que comprendiera-

todo lo relacionado a la Fuente Criminal, pero esto no se 

realizó. Y por decreto del Presidente se estableció que -

los c6digos se irían poniendo en vigor conforme los fue--

ran presentando la~ comisiones encargadas de realizarlos, 

pero a su vez esa disposición fué derogada 

La Regencia de ese entonces, estableció la Ley --

sobre la Administraci6n de Justicia en noviembre de 1858, 

(19).- CASTRO V. JUVENTINO.- El Ministerio Público en México 
Ed. Porrúa. México 1978.- pag. 24. 
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mientras Maximiliano por su parte dictó la Ley del Regis

tro Civil del Imperio, y la Ley para la Organización de -

los Tribunales y Juzgados del Imperio en el aBo de 1865. 

El proceso de codificación en la etapa comprendi

da hasta el afio de 1867, fué muy especial por haberse en

contrado en ese entonces el país en una época difícil. 

Ante la exigencia de esta época, ºEl 15 de junio

de 1869, expide Benito Juárez, la Ley de Jurados. En ella 

se establecen 3 Procuradores a los que por vez primera se 

les llama Representantes del Ministerio Público. No cons

tituían una organización, era independientes entre sí, y

. estaban desvinculados de la parte civil"(20). 

Esta Ley de Jurados, vino a llenar un vacio con -

el establecimiento del Juicio por Jurados, que nunca arra.! 

gó en México y sobre todo con la creación del llamado Pro

motor Fiscal, organo encargado de ejercitar la Acción Pe-

nal independientemente del acusado, y biene a ser el ante

cedente más claro del Ministerio Público en esta época. Y

decimos que nunca arraigó en México, refiriéndonos al Dis-

(20) .- CASTRO v. Juventino.- Op. Cit. pag. 26. 
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trito Federal, pués únicamente fué aplicado en los Esta-

dos de Veracruz y Zacatecas, en donde fueron elaborados -

p:ro,ectos de Código Penal parecidos al que dictara Juárez. 

En 1870, el entonces Secretario de Justicia e In.§. 

trucción Pública habiéndose presentado ante el Congreso -

de la época, para informar que el Proyecto del código Pe

nal se encontraba por concluirse, por lo cual deberían de 

regir en el Distrito Federal y en el entonces Territorios 

de Baja California Norte y Sur, siendo el motivo de su pre 

sentaci6n ante este Organo Legislativo, su interés por que 

el Codigo Penal se uniera al Codigo Civil, ya promulgado,

para formar uno sólo. 

Esta proposición no fué aceptada, por ello la sepl! 

ración de las dos ramas del derecho continuó vigente, sie.n 

do el Codigo Penal promulgado el 7 de diciembre de 1871, -

para el Distrito Federal y los Territorios de Baja Califa];: 

nia, sobre los delitos del fuero común y para teda la Re-

pública sobre los delitos del fuero Federal. 

Con la promulgación de este código, la Institución 

del Ministerio Público no sufrió variación alguna, quedan-
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do estrictamente apegada a lo ya mencionado en párrafos 

anteriores. comenzando a regir el lºde abril de 1872. 

EL PORFIRIATO.- Hasta la época de la Reforma, -

se habían plasmado algunos de los postulados del libera

lismo en los Códigos Civil y Penal, sobre todo en rela-

ción a los derechos del individuo. 

La materia Procesal resultaba más compleja y la-

adrninistaci6n de Justicia LOcal se prestaba a multitud -

de atropellos, por carecer del número suficiente de jue

ces para su aplicación, además por encontrarse estos con 

presiones de índole político. 

No obstante de lo anterior, la Constitución de -

1857 vigente en la época, era muy clara y especificaba -

que los Estados de la República elaborarían sus propios

C~digos. 

La consolidación del modelo del Código de Proce-

dimientos Penales era para unificar los criterios en to

da la República, por lo cual era evidentemente necesario 
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una modificación a la Constitución y lograr la uniformi-

dad de los criterios para la aplicación de la Justicia1-

este aspecto se fué logrando paulatinamente a lo largo -

de los períodos de Porfirio Díaz, que obviamente incluyen 

a González. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distri 

to Federal de 15 de septiembre de 1880, primero en su mat_!! 

ria se expide en México, expone una nueva teoria respecto-

al Ministerio Público, siendo el primero que le da el norn-

bre con el que actualmente conocemos a esta Institución y-

lo define como Representante de la Sociedad, según lo deJ?_ 

prende del artículo 28 que dice: "El Ministerio PÚblico es 

una Magistratura instituida para pedir y auxiliar la pron-

ta administración de Justicia, en nombre de la Sociedad y-

para defender ante los Tribunales los intereses de ésta, -

en los casos que por los medios !:icñalan las r..eyes 11 (21), --

Institución que entre sus atribuciones tiene la de acusar, 

y perseguir a los delincuentes, reunir las pruebas de cul-

pabilidad, vigilar la exacta ejecución de las sentencias -

dictadas por los tribunales, y aprehender al delincuente -

(21) .- PEREZ VERDIA, Luis.- "Compendio de História de México 
pag. 181. 
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inmediatamente cuando sea el delito flagrante y haya -

temor de fuga y que se pueda alterar por el tiempo o ma

nos extrañas los vestigios del delito y de sus circuns-

tancias. 

TOdo esto no será obstáculo para que denuncie el 

caso ante el Juez del Ramo Penal de conformidad con el -

articulo 30 del Codigo Citado. 

En los ar€ículos 11, 13 y 15, nos seBala el lugar 

y autoridad que guarda el Ministerio Público, entre los

componentes de la Policía Judicial, y aparece entre los

lnspectores del Cuartel, los Comisarios de Policía, el -

Inspector General de la Policía, los Jueces Auxiliares -

del Campo, los comandantes de Fuerzas de Seguridad Rural, 

los Prefectos o Subprefectos Políticos y aún los Jueces

de Paz y Menores, quedaban subordinados al Ministerio p_g 

blico en lo referente a la Investigación. 

En el año de 1894, el 6 de Julio, es expedido en 

la Ciudad de México, el Nuevo C6digo de Procedimientos -

Penales del Distrito Federal y Territorios Federales; -

siguiendo los lineamientos del anterior al cual derog6,-
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también delimitaba las Funciones de esta Institución, pue~ 

to que en el título preliminar de su artículo 2°, dice: --

ºAl Ministerio Público corresponde perseguir y acusar ante 

los tribunales a los responsables de un delito, y cuidar -

que las sentencias se ejecuten puntualmente"(22). 

El articulo 3°, nos confirma esta idea al referir-

se a la Acción Penal en :los siguientes términos: "La prim~ 

ra que corresponde a la sociedad se ejerce por el Ministe-

ria Público y tiene por objeto el castigo del delincuente 11 

(23), dejándose a la parte ofendida el ejercitar a su cuen 

ta la Acción Civil siempre y cuando tenga por objeto cual-

quiera de los cuatro presupuestos que conformaban el artí-

culo 301 del Código Penal de 1870, y que son: 

"l.- Exigir la restituci6n de la cosa; 

2.- Obtener la reposición del objeto 

3.- Demandar la indemnización y 

4 .- Recobrar los gastos de los pagos Judiciales" (24) 

La Ley Penal de 22 de mayo de 1900 indica la orga-

nización de la Institución del Ministerio Público Federal, 

y dejó a su vez de ser parte integrante del Poder Judicial, 

(22).- PEREZ VERDIA, Luis.- Op. Cit. pg. 200. 
(23) .- IDEM.- pg. 202. 
(24).- Idem.- pg. 205. 
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siendo entonces nombrado directamente por el Ejecutivo -

Feder~l, según se puede apreciar en el artículo 96 de --

esta Ley que dice: "La Ley establecerá y organizará los-

Tribunales de Circuito, Los Juzgados de Distrito y el 

Ministerio Público de la Federación. Los funcionarios del 

Ministerio Público y el Procurador General de la Repúbli-

ca que ha de presidirlo, serán nombrados por el Ejecuti~~ 

vo" (25). 

Es la Ley Orgánica del Ministerio Público del ---

Distrito y Territorios Federales expedida el 12 de Sep---

tiembre de 1903, en donde propiamente se le organiza y le 

amplían las facultades casi hasta el grado que actualmen-

te conocemos. 

El artículo 1 ºestablece: 11 Que representará el in-

terés de la sociedad ante los Tribunales del Fuero Común-

interviniendo además en los asuntos Judiciales que inte--

resan a las personas a quienes las Leyes señalan como acr_§! 

edoras a una protecci6n"(26) 

El articulo 3° en forma amplia, nos dice cuales s~ 

r~n las atribuciones del Ministerio Público y notamos que-

(25).- PEREZ VERDIA,Luis.- Op. Cit. pag. 206 
(26).- IDEM.- pag. 207. 
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casi son las mismas a la seB.alada por la Ley Orgánica en

vigar en el afio de 1971, y establece: "l.- Intervenir co

mo parte principal o coadyuvante en los asuntOs Judicia-

les y Civiles del fuero común: II.- Intervenir en los JUi 

cios Hereditarios y en los demás asuntos judiciales en -

que se interesen los ausentes, los menores, los incapaci

tados y los establecimientos de beneficiencia pública, en 

los casos y términos que prescriben las Leyes1 III.- Eje~ 

cer ante los Tribunales la Acción Penal en los términos -

prevenidos por las Leyes; IV.- Turnar ante los Jueces ~O_nl 

petentes los asuntos criminales, y ante los Jueces de InJ! 

trucción solamente los exhortos que se reciben y sean COJ:! 

cernientes al órden Penal: y v.- Cuidar que se lleven a -

efecto las penas impuestas ejecutoriamente por los Tribu

nales" (27) • 

En cambio la Ley Orgánica de 1903, expresa: "El -

Ministerio Público dependerá de la Secretaría de Justicia 

e Instrucción Pública y estará organizado de la siguiente 

forma: I.- Un Procurador con sueldo de $13.10 y que scr~

el Jefe~ del Ministerio Público que deberá llenar 1(1~ re--

(27) .- PEREZ VERDIA, Luis.- Op. Cit. pag. 208. 
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quisitos de edad, nacionalidad y preparación práctica • 

II.- catorce Agentes que estarán distribuídos de la si--

guiente forma: a}.- Dos auxiliares que intervendrán en el 

Tribunal Superior 1 b).- Dos encargados de labores de CE 

tadística Judicial y también estarán en turno alternativ~ 

mente en la Ciudad de México, c) .- Tres más se encarga-

rán de los asuntos Civiles en el Partido Judicial de Méxi, 

coi d) .- LOS Tres estarán adscritos a los seis Juzgados -

de la Institución; e).- Uno para cada Juzgado de Primera

:tnstancia en Tacuba, Xochirnilco y Tlalpan; f) .- Uno aten

derá el Territorio de Quintana Roo y otro el Distrito No¿;: 

te de Baja California, cada uno con sueldo de $8.22 pesos 

diarios~ estos funcionarios estarán auxiliados en sus ta

reas por un Oficial de Libros, varios escribientes, Mozos 

de Oficio •. Aquellos de conformidad con el articulo 9º"(28) 

Estos elementos eran nombrados y removidos libre

mente por el Ejecutivo de la Unión. De los preceptos de -

la Ley escrita se desprende el intento de darle un carác

ter de Institucional y unitario, de tal suerte que el Pr.Q 

curador de Justicia es el representante de la Institución. 

(2é) ·- PEREZ VERDIA, Luis.-Op. Cit. pag. 209. 



- 47 -

CAPITULO II • 

1.- EL PERIODO CONSTITUYENTE. 2 .- LOS GOBIEB 
NOS REVOLUCIONARIOS. 3.- DIVERSAS LEYES OR
GANICAS DEL MINISTERIO PUBLICO. 4 .- LA CON_g 
TITUCIONALIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO. 5.-
ASPECTOS TRADICIONALISTAS DEL MINISTERIO PU-
BLICO. 

l.- EL PERIODO CONSTITUYENTE. 

Posteriormente a la culrninaci6n aparente de la --

Revolución Me~icana, don Venustiano Carranza, reunió en -

la Ciudad de Quer~taro al Congreso C~nstituyente, para --

expedir la Constitución de 1917. En la cual la interven--

ci6n de los Legisladores fué acalorada para discutir am--

pliamente los artículos 21 y 102 cosntitucionales, refe--

rentes a la Institución del Ministerio Público. 

En el infonne de la Asamblea Constituyente del --

Primer Jefe de la Naci6n, en ese entonces Don venustiano-

Carranza,al tratar este punto explica como la investiga--

ci6n de los hechos delictivos por parte de los represen--

tantes del Organo Jurisdiccional; había creado la llamada 

"confesión con cargosº, y se establecía una situación in-

sostenible, pués los Jueces que tenían a su cargo esta --
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función, en su afán de realzar las acciones ejecutorias

llevadas a cabo, eran verdaderas arbitrariedades, y en -

cambio el Ministerio Público era una figura decorativa -

quien no ejercía la función para la cual fué creado, y 

pugnó por situar a cada quien en su lugar para la mejor

impartíción de justicia, por ello retiró al Poder Judi-

cial la facultad de Policía Judicial ~ de acusador que -

hacia los cargos para arrancar la confesión de los pre-

suntos responsables de los delitos a investigación. 

La Comisión Constituyente que.presentó el Dicta

men sobre el artículo 21 del mencionado proyecto, estaba 

formada por los seftores Diputados FRANCISCO J. MUJlCA,-

ALSERTO ROMAN, LUIS G. MONZON, ENRIQUE RECIO y ENRIQUE -

COLUNGA. 

Puesto a discusión el Articulo 21, como lo prop_!! 

so la Comisión Dictaminadora, surgieron polémic.::iz en las 

que intervinieron los Diputados MUJlCA, RIVERA CABRERA,

MACHORRO NARVAEZ, MACIAS, COLUNGA, lBARRA, MERCADO, JARA 

SILVA HERRERA y EPIGME!lIO MARTINEZ. De las opiniones ahí 

vertidas, la de mayor realce fué la de JOSE N. MACIAS,--
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quién llamó la atención de tal manera ya que a su consi-

deraci6n, la redacción del articulo no era del parecer -

del Jefe Máximo, por ello el pensamiento de Don Venustia

no Carranza, no estaba bién formado, pués se dejaba la -

persecución de los delitos en mano de la autoridad adminil!_ 

trativa y s6lo bajo la vigilancia del Ministerio Público. 

Ello obligó al retiro del artículo por la propia comisión 

dictaminadora, para posteriormente modificarle. 

En una nueva sesión se presenta un proyecto refo~ 

mado por la Comisión, además del voto particular del Dip~ 

tado Enrique Colunga. 

La redacción de este nuevo artículo y el sometí-

miento a los demás miembros del Congreso constituyente, -

dieron su voto favorable al articulo 21 Constitucional -

y aceptaron la redacción, siendo esta la que actualmente

conserva el citado Artículo Constitucional. 

El Articulo 102 establece las bases sobre las que 

debe actuar el Ministerio Público, y fué aprobado sin más 

discusiones por parte de los Constituyentes de 1917. 

La fuerza que se le di6 al Ministerio Público con 

estos dos artículos fué tal que en un momento se pensó en 

la creación de un 11 mounstro 11 del poder, pero la realidad-
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nos demuestra lo contrario; por la eficacia y distin--

ci6n que se deriva de esta nueva Instituci6n. 

2.- LOS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS. 

LOS diversos Gobiernos emanados de la Revolu--

ci6n Mexicana mantienen la figura del Ministerio Públi

co como una simple Institución decorativa, para la per

secución de los delitos, no obstante que en el Distrito 

Federal, donde se ubica el establecimiento de los Pode

res Federales, debería de dársele una mayor importancia 

a este funcionario, claro sin menospreciar la labor que 

desarrollan los funcionarios homólogos del Fuero Fede-

ral, así como del Interior de la República. 

La diferenciación entre lo que corresponda al-

Ministerio Público del Fuero Común y del Fuero Federal~ 

a decir, se establece: "Artículo 21 de la Constituci6n

establece en forma terminante la atribución especifica

del Ministerio Público en general, es decir, la persec_!! 

ci6n de los delitos: pero tomando en cuenta la organiz~ 

ci6n Política que nos rige y por otra parte el artículo 
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102 const~itucional, el Tipo de Leyes Sustantivas en Mate-

ria Penal y en algunos casos el carácter del sujeto que e~ 

mete el delito, podemos establecer en la República Mexica-

na la existencia de: El Ministerio Público del Distrito F~ 

deral, el Ministerio Público Federal, el Ministerio Públi-

co Militar y el Ministerio Público del Fuero común para e~ 

da una de las entidades Federativas".(29) 

Los ordenamientos Jurídicos y la existencia de di-

versos tipos de Ministerio Público, con funciones espec!fJ; 

cas unos de los otros, ya sea en el carácter Federal para-

toda la República, o bién del Fuero común para las entida-

des federativas o los estados de la República o el Fuero -

Militar, mantienen la división del objeto de nuestro est_!:! 

dio, que corresponde al Ministerio Público del Fuero común 

para el Distrito Federal, en donde se encuentran asentados 

los Poderes Federales, y por ende el incremento poblacio--

nal y de delincuencia, en tanto el movimiento demográfico-

se ha incrementado considerablemente en los Últimos años,-

no s6lo por los residentes de esta zona, sino por los di--

versos asentamientos irregulares que día con día se preseB 

(29).- COLIN Sl\NCHEZ, Guillermo.- Derecho Mexicano de Proc~ 
dimientos Penales, Ed. Porrúa, México 1981 pg. 105. 
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tan. 

El ejercicio de la función de perseguir los deli

tos no es una tarea fácil, aunado a los problemas que por 

la propia naturaleza del terreno en el cumplimiento del -

deber se encuentran, trae consigo una serie de factores-

determinantes del problema social, ya que la sociedad y -

el pueblo en general son los directamente afectados cuan

do el propio sistema falla; al hablar de 11 sistema 11
, me r!:_ 

fiero al gobierno y a la función desempefiada por sus gobe..i:: 

nantes para con los gobernados. 

El Ministerio Público, es el instrumento mas cer

cano del dualismo pueblo-gobierno, y el mantenerle en un

olvido constante provoca irregularidades en la aplicaci6n 

de los preceptos que marca la Constitución y las Leyes -

que de ella emanan; empero, si a los errores que cometen

las personas encargadas de procurar justicia se le suman

los castigos los castigos que reciben los mismos, ya sea

econ6rnicos o corporales al privárseles de su libertad o -

cambiarles del centro de trabajo cercano a su domicilio,

todo el rencor con el cual fueron tratados por sus inme--
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diatos superiores, se vertirá en contra de las personas 

quienes acuden para exponer un hecho delictivo, por lo

cual estas últimas serán quienes pagarán las consecuen

cias de los problemas internos de las instituciones gu

bernamentales .. 

El mantener en el olvido a una institución como 

la del Ministerio Público, es un error grave, ya que en 

estos lugares, como ya lo hemos mencionado, es donde el 

pueblo tiene el primer contacto can los funcionarios o -

representantes del gobierno, y si el trato de unos a 

otros es apático, que se espera de· los demás integrantes 

de esa masa gubernamental. Claro, esto desde un punto de 

vista Político, en tanto la Democrácia que rige en nues

tro país las reglas del sistema, al no atender a este -

primer paso, dará por resultado el rompimiento de la --

confianza entre el pueblo y gobierno. 

No basta con expedir circulares o acuerdos para

realizar un cambio momentáneo, sino efectuar estudios s~ 

ciales y determinar según el incremento del índice pobl~ 

cional que trae consigo el de Ja delincuencia, la operan 

cia del Ministerio Público, como representante de esa --
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sociedad. El pretender un cambio al plasmar otra fo_E -

ma de trabajo en una hoja de papel y adoctrinarla con -

el nombre de 11 acuerdo", "circular" o "Le~, Orgánica", no 

cambiará sustancialmente la funci6n, así como tampoco a 

la persona en quién recaiga la responsabilidad de la -

aplicación de esta función¡ los titulares responsables

de procuarar un cambio, en bién no sólo del funcionario 

sino de la ciudadanía en general, han utilizado los pue..2. 

tos como mero beneficio personal, olvidándooe de las O.§. 

cesidades del personal a su cargo. 

El implementar castigos a las fatigantes jorna

das de trabajo efectuado por los encargados de perseguir 

los delitos, si tomarnos en cuenta esto, como una de las 

principales funciones de la Instituci6n de nuestro est_!! 

dio, no recae más que en el vicio de "amañar" el trab~ 

ju y no logra mejores resultadcs. 

Los titulares de la Procuaraduría General de -

Justicia del Distrito y Territorios Federales, concret-ª 

ban su labor una "aparente" impartici6n de justicia, ya 
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que su función no es realmente como debería corresponder 

a esto, sino política; raras eran y son las ocasiones en 

que el despacho de algún asunto se hace bajo el pleno cg 

nacimiento del Titular de la Instituci6n, sin tomar en -

cuanta que en antafto, la carga de trabajo era mínima y -

por ende el problema eolia ser menor. 

La necesidad de buscar un mejor modo de vida, es 

detenninante en el abandono de las funciones del Minist~ 

rio Público, el sueldo que devengan estos funcionarios

es inf imo a la categoria y responsabilidad que represen

tan, aunado al constante acercamiento con el público prB 

vaca no digamos un alto indice de corrupción sino la fa~ 

sedad en la aplicación exacta del Derecho y por ende un

desvanecimiento de la realidad. 

Al creer que con cambiar o modificar algunos in

muebles también se cambiaría el modo de ser, es entonces 

una visión utópica de la realidad, pero habria que darse 

una vuelta en las viejas construcciones utilizadas corno

oficinas o agencias del Ministerio Público, prácticamen

te en su mayoría se encontraban revestidas de condicio--
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nes infrahumanas, que no sólo causaban un mal aspecto a 

quienes acudían a estas, sino el propio funcionario se

sentía como un trabajador de basurero y todo esto no se 

tomaba en cuenta. 

Los Gobiernos cambiaban y el Ministerio Público 

continuaba en el anonimato, las Leyes Orgánicas de la -

Institución se vertían cambiando en algunas ocasiones -

las formas de nombramiento, en otras se incrementaba el 

número de funcionarios superiores al Ministerio Público, 

otras decrecía, pero hasta ahora nadie se ha preocupado 

por otorgar una mejor funcionalidad no sólo en cuanto al 

aspecto material, sino al humano. 

El pretender un cambio, no es una tarea fácil, -

y mucho menos lo es lograrlo, claro tampoco pretendemos 

crear una instituci6n que abarque todos los aspectos, -

aún cuando el ámbito de competencia del Ministerio Pú-

blico se encuentre enmarcado dentro de los campos del : 

Derecho, Penal, Civil, constitucional y Administrativo, 

dentro de las funciones encuadradas en la Ley o leyes -

que a estos se refieren, pero los tiempos han cambiado-



- 57 -

y es ahora cuando debería de efectuar un estudio sobre-

la realidad actual y la que existía al momento de la --

formación de la Ley, para evitar así continuar con el -

aspecto tradicionalista del Ministerio Público. 

3.- DIVERSAS LEYES ORGANICAS DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

El Texto Constitucional establece las faculta--

des específicas del Ministerio Público e indica en quién 

deben residir, pero no le organiza, de tal manera que --

para tornar la forma en como deben de trabajar estos, es-

·necesario acudir de preceptos legales secundarios. 

El Ministerio Público del Fuero Común en el Dis-

trito Federal, se organiza de acuerdo con los lineamien-

tos de la Ley Orgánica respectiva. 

"Las Leyes Orgánicas como su propio nombre lo --

indica, son un conjunto de preceptos que se refieren a -

la organizaci6n de una institllc~)establecida por la Ley, 

de tal manera que en las mismas es impropio pretender --

sean incluidas normas reguladoras de otros órdenes o fu.!l 
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cienes que no se refieren precisamente a la organizaci6n°(30). 

La primera Ley orgánica del Ministerio Público en 

el Distrito y Territorios Federales, promulgada el 12 de

septiembre de 1903 establece lineamientos similares para

e l Distrito Federal y los territorios de Baja California, 

Tepic y Quintana Roo, sienta las bases para la elabora--

ción del Reglamento del Ministerio Público para el Distrj, 

to Federal, Territorio de Quintana Roo y parte Norte de -

Baja California, aprobado por acuerdo Presidencial el 15-

de abril de 1910. 

La Nueva Legislación para el Ministerio Público -

del Distrito y Territorios Federales, derivada de la con.:! 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 5-

de febrero de 1910, queda expresada en la Ley de Organiz.J:! 

ción del Ministerio Público del Distrito y Territorios Fe 

derales, reglamentaria de la fracción VI del Articulo 73-

de la propia Constitución, introduciendo nuevas prácticas, 

acordes con el artículo 21 de la constitución Mencionada. 

En la Ley Orgánica del Ministerio Público del Di~ 

(30).- COLIN SANCHEZ Guillermo.- Op. Cit. pag. 111. 
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trito y Territorios Federales de 1919, se encuentran --

reminisencias del pasado, más que aportaciones novedosas, 

lo cual motiva las reformas en sus artículos 9ª, 10°, y -

16, realizadas mediante el decreto publicado en el Diario 

Oficial del 19 de noviembre de 1924. 

Atendiendo a la necesidad de adecuar la adni.:':."'~-:.cr~ 

ci6n de Justicia a la nueva estructura administrativa del 

Distrito Federal, organizada en Delegaciones que sustitu

yen a los Municipios, se promulga la Ley Orgánica de 1929, 

reformada por los decretos publicados en el Diario Oficial 

con fechas 31 de agosto de 1931, 1° de enero de 1935 y --

31 de Diciembre de 1946. 

El l~ de Enero de 1955, entra en vigor la Ley or

gánica del Ministerio Público del Distrito y Territorios

Fcderales, derogando a la de 1929, siendo derogada a su -

vez por la publicada en el Diario Oficial, el 31 de Diciem 

bre de 1971. 

como consecuencia de las reformas de los Artícu

los 43 y 73 cosntitucionales, que convierten a los Terrj 

torios Federales de Baja California Sur y Quintana Roo,-
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en Estados libres y Soberanos, Diario Oficial del 8 de -

Octubre de 1974, el Ministerio Público del órden común,-

reduce su ámbito de competencia al Distrito Federal, qu~ 

dando la I.ey por decreto publicado en el Diario Oficial-

de 23 de Diciembre de 1974 con el nombre de I.ey Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fed~ 

ral. 

Acorde con los lineamientos señalados en el ArtJ 

culo 20 de la I.ey Orgánica de la Administración Pública-

Federal, publicada en el Diario Oficial de 29 de Diciembre 

de 1976, la Procuraduría General de Justicia del Distri-

to Federal, llevó a cabo las reformas organizacionales -

que aparecen plasmadas en la Ley Orgánica de la Procura-

duría General de Justicia del Distrito Federal, publica-

da en el Diario Oficial el 15 de Diciembre de 1977 y en-

tró en vigor al día siguiente de su publicación. 

4.- LA CONSTITUCIONALIDAD DEL MINISTERIO PU
BLICO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos -
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Mexicanos instituye al Ministerio Público y precisa su 

atribución esencial, al decir, el articulo 21 11 La imp..Q 

sici6n de las penas es propia y exclusiva de la AutorJ: 

dad Judicial. La persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual e.§_ 

tará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel, CO.!!) 

pete a la autoridad Admini·strativa el castigo de los -

reglamentos gubernativos y de policía, el cual unica-

mente consistirá en multa o arresto hasta por 36 horas; 

pero si el infractor no pagare la multa que se le hubi~ 

se impuesto, se permutará esta por el arresto correspo~ 

diente que no excederá en ningún caso de 15 días. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no po 

drá ser castigado con una multa mayor del importe de su 

jornal o sueldo de una semana." 

El párrafo inicial de este artículo podemos divj, 

dirlo en tres partes: La primera se refiere a la exclusi 

va facultad Judicial para imponer penas¡ la segunda regl! 

la las funciones del Ministerio Pública y, la Tercera -

señala la competencia de las autoridades administrativas 



- 62 -

en materia de sanciones. 

l.- Se establece que la imposición de las penas

es propia y exclusiva de la AutQridad Judicial. Tal pre

cepto proviene, casi sin modificaciones, de la Constitu

ción de 1857, la cual otorgó a los Jueces la facultad de 

imponer penas por los delitos previamente reconocidos C.Q 

mo tales por la Ley. 

De esta forma quedó prohibido que autoridades -

distintas a la Judicial pudieran hacerlo. 

2.- De este modo exacto define las atribuciones

del Ministerio Público, Institución cuyos orígenes se e~ 

cuentran en Francia y Espafta, pero en México adquirió e~ 

ractéres propios. 

En efecto, una de las aportaciones del Constitu

yente de 1917, al mundo Jurídico fue la especial estruc

tura dada a tal organismo. 

Hasta antes de 1910, los jueces tenían la facul

tad no solo de imponer las penas previstas para los del_! 

tos, sino de investigar a estos. El Juez de Instrucci6n

también realizaba funciones de Jefe de la Policía Judi--
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cial1 pués intervenía directamente en la investigación -

de los hechos delictuosos. 

En esa época se podían presentar las denuncias -

directamente al Juez, quién estaba facultado para actuar 

de inmediato, sin que el Ministerio Público le hiciera -

petición alguna, en tales condiciones este ejercía un PB 

der casi ilimitado, al tener en sus manos la facultad de 

investigar y .:icumular pruebas, }.' de procesar y juzgar a

las acusados. 

Contra este injusto sistema se alzó entre todas

las voces la de Venustiano Carranza, como ya lo hemos vi_!l 

to, el cual, consciente de la trascendencia de la novedad 

que proponía, asentó en la exposición de motivos del pro

yecto presentado a la Asamblea, las siguientes palabras: 

"Pero la Reforma no se detiene ahí, sino que pro

pone una inovaci6n que de seguro revolucionará c~mpleta-

mente el sistema procesal que durante tanto tiempo ha r~ 

gido en el país, no obstante todas sus imperfecciones y -

deficiencias. 

Las Leyes Vigentes, tanto en el 6rden Federal co-
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mo en el Común, han adoptado la Institución del Minis-

terio Público, pero tal adopci6n ha sido nominal, por-

que la función asignada a los rep_resentantes de aquel, -

tiene un carácter decorativo para la recta y pronta ad

ministración de justicia. LOs Jueces Mexicanos han sido, 

durante el período corrido desde la consumaci6n de la -

Indpendencia hasta hoy, iguales a los jueces de la épo

ca Colonial: Ellos son los encargados de Averiguar los

delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto siempre se

han considerado autorizados a emprender verdaderos asa]: 

tos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo que 

sin duda alguna desnaturaliza las funciones de la judic_!! 

tura. La sociedad entera recuerda horrorizada los aten

tados cometidos por los jueces que, ansiosos de renombre 

veían con positiva fricción que llegaba a sus manos un

proceso que les permitiera desplegar un sistema comple

to de opresión, en muchos casos contra personas inocen

tes, y en otros contra la tranquilidad y honor de las -

familias, no respetando, en sus inquisiciones, ni las -
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barreras mísmas que determinantemente establecía la Ley. 

La misma organización del Ministerio Público, a la vez que 

evitar este sistema procesal tan vicioso, restituyendo a--

los Jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de la 

Magistratura, dará al Ministerio Público toda la importan-

cia qrie le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo-

la persecuci6n de los delitos, la búsqueda de los elemen--

tos de convicción, que ya no sa hará por procedimientos --

atentatorios y reprobados, y la aprehensión de los delin--

cuentes. Por otra parte, el Ministerio Público, con la Po-

licía Judicial represiva a su disposición, quitará a los -

Presidentes Municipales y a la Policía Común, la posibili-

dad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas pers_Q 

nas juzgan sospechosas, sin más mérito que su criterio Pa..E 

ticular. Con la Institución del Ministerio Público, tal -

como se §repone la Libertad individual quedará asegurada;-

porque según el artículo 16, nadie podrá ser detenido sino 

por 6rden de la autoridad Judicial, la que no podrá expe--

dirse sino en los términos y con los requisitos que el mi.§. 

mo artículo exige.(31) 

(31).-DIARIO.DE DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917 
pag. 268. 
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Fué así como cambió radicalmente el sistema ente~ 

ces imperante, en adelante el Titular de la función inve~ 

tigadora sería el Ministerio Público, ae este modo, cuan

do el Ministerio Público tenga conocimiento de un hecho -

que probablemente pueda constituir un delito, le corres-

pande llevar a cabo la investigación, y si procede, ejer

cer la acción penal ante el juez competente. 

Al respecto Guillermo Colín Sánchez, argumenta -

sobre la constitucionalidad del Ministerio Público lo sJ: 

guiente: 11 Aunque del artículo 21 Constitucional se des--

prende su atribución fundamental, en la vida práctica no 

solo persigue el delito; su actuación también se extien

de a otras esferas de la administración pública. 

De acuerdo con el texco Constitucional, tomando

en cuent~ al espíritu que anim6 al constituyente del 17 -

para instituirlo, el Ministerio Público representa a la -

Sociedad ofendida por el delito y para cumplir su cometi

do, ahonda sus raíces en la sociedad misma, auscultando

sus palpitaciones para llevar el producto de sus impresi.Q 

nes al laboratorio, a las oficinas, y por medio de un pr.Q 
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ceso de decantación legal, da forma al ejercicio de la -

función específica que el constituyente del '17 Sef'!aló"-

(32). 

Al respecto ya hemos señalado las circunstancias 

que le obligaron tanto al Constituyente de 1917 para de

terminar la constitucionalidad de la institución produc-

to de nuestro estudio, además de los caracteres sociales 

que se describen y de funcionalidad, por lo cual su función 

específica abarca otros ámbitos o esferas de competencia 

legal, siempre considerados dentro del marco del Derecho 

constitucional. 

Continúa Colín Sánchez, con su opinión y manifie.§. 

ta: 11 Consecuentes con la Norma Constitucional, las Leyes

que la organizan, los demás textos legales y la Jurispru

dencia, otorgan al Ministerio Público la Titularidad en la 

Acción Penal, sin embargo, practicamentc, más allá del -

;mbito del Derecho Penal siendo notable su intervención en 

Materia Civil, en cuestiones de tutela social, representa12 

do a los incapacitados, o ausentes y en algunas otras si-

tuaciones, en les que son afectados los intereses del Est2: 

(32) .- COLIN SANCHEZ Guillvrmo.- Op. Cit.- Pag. 116. 
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do.(Tal es el caso del Ministerio Público Federal y del -

Ministerio Público LOcal de algunas entidades Federativas) 

(33). 

En cuanto al último párrafo de la nota anterior -

al referirse a la protecci6n de los intereses del Estado,

espec~ficamente menciona la Intervenci6n de Agentes del Mi: 

nisterio Público Federal, cuyo ordenamiento Constitucional 

está en el artículo 102 de la -propia Constituci6n General 

de la República. 

3.- Por último, se indica con p~eoísión: la autori 

dad administrativa sólo puede sancionar las infracciones -

a los reglamentos de Policía y Buén Gobierno. 

Vale decir, sin temor a exagerar:uno de los prece12 

tos que transformaron radicalmente al antiguo y vicioso 

sistema judicial del régimen anterior, fué precisamente e~ 

te artículo, el cual ha resistido incornnovible el paso de 

los años. 

Ahora bién dentro del mismo texto constitucional,

encontramos al artículo 73 en cuya fracci6n V señala: "El

Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo -

(33) .-COLIN SANCHEZ, Guillermo. Op. Cit. Pag. 118. 
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de un Procurador General, que residirá en la Ciudad de M2 

xico y el número de Agentes que determine la Ley, depen-

diendo dicho funcionario directamente del Presidente de -

la República, quien lo nombrará y removerá libremente. 11 

La interpretación que a este precepto le otorga-

Colín Sánchez, corresponde a la base legal Constitucional 

de la Ley Orgánica, en donde encuentra su fundamento, y -

al respecto manifiesta: "Dados los principios esenciales, 

característicos del Ministerio Público y tomando ·en cuen

ta también las funciones que tiene que realizar, no seria 

posible que las mismas se llevaran a cabo por el propio -

Procurador, razón por. l'll'ual la Ley Orgánica establece su 

lntegración y Funciones". {34) 

Al respecto, este párrafo se encuentra dentro de

las facultades del congreso de la Unión en lo referente -

al Distrito Federal en donde se organiza al Gobierno del

Distr ito Federal; los Poderes 'Legislativo y Ejecutivo de

la Unión, son también locales para el Distrito Federal, -

es decir, el Congreso y ~i Presidente de la República; -

además de las funciones que poseen como órganos Federales, 

{34) .- COLlN SANCHEZ Guillermo.- Op. Cit. 119. 
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tienen facultades para el Gobierno del Distrito Federal,-

o sea, constituyen respectivamente los Poderes Legislati-

vo y Ejecutivo, de esa demarcación. No ocurre lo mismo --

con el Poder Judicial, que reside en un Tribunal Superior 

de Justicia, esto es, sólo este poder se organiza en el -

Distrito Federal a semejanza de los Estados. 

5.- ASPECTOS TRADICIONALISTAS DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

El aspecto ya conocido de la funcionalidad Insti-

tucional del Ministerio Público emanado del precepto del-

Constituyente de Querétaro, como base dnica de perseguir-

los delitos con la ayuda de la Policía Judicial, y en ca-

da caso concreto si la procedencia legal es así, ejerci--

tar la acción penal en contra de los presuntos responsa--

bles de las acciones delictivas, se ha enmarcado de una-

forma tal, que la aplicación de la función de esta instit_g 

ción, se delimitaba consecuentemente la fuerza que él 

Constituyente pretendió darle al Ministerio Público. 

El conocimiento de un hecho delictivo, implica -

inherentement~ la sujeción de una Averiguación Previa, 
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fase procedimental durante la cual este funcionario, -

objeto de nuestro estudio, tratará de reunir los ele-

mentas legales y necesarios que justifiquen y fundame.n 

ten el ejercicio de la Acción Penal. 

Durante la Averiguación Previa el Ministerio -

Público, en ejercicio de sus facultades, lleva a cabo

todas aquellas diligencias necesarias para estar en -

aptitud de ejercitar la Acción Penal; período durante

el cual tiene que integrar el cuerpo del delito y la -

presunta responsabilidad; en la función y desarrollo -

de esa etapa procedimental el Ministerio Público ayu-

dado por el ofendido, los peritos y terceros que inteE 

vengan en el inicio de la Averiguación Previa. 

La Averiguación de los delitos del fuero común, 

en el Distrito Federal, es realizada por los Agentes -

Investigadores del Ministerio Público adscritos a la -

Dirección General de Averiguaciones Previas de la Pro

curaduría General de Justicia y por los Agentes cornisiJ2 

nadas a las Agencias del Ministerio Público que funcio

nan en las Diversas delegaciones Político administrati-
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vas que componen el Distrito Federal. En la Averiguación 

Previa se pueden dar varias hipótesis, principalmente 

dos; La primera, iniciar Averiguaciones sin detenido; y

la segunda que se realice habiendo uno o varios deteni-

dos. Si se realiza estando en el primer caso, el proble

ma será bastante grave, pués quedará al arbitreo del Mi

nisterio Público y la posibilidad para investigar y al -

poco o mucho trabajo que este tenga para que pueda avo-

carse al caso y reunir los elementos necesarios para 

ejercitar con éxito la acción penal;el segundo caso, o -

sea, cuando ya exista algún detenido y esté a disposi---· 

ción de esa autoridad, se plantea la necesidad de determi 

nar que tiempo debe durar la Averiguaci6n Previa y por -

tanto la detención de la persona o personas que se encuen 

tran como presuntos responsables. 

Algunos autores han querido ver en la Constitución 

el precepto legal que regula tal situación; y en cuyo ar

tículo establece: "Arttculo 107 Costitucional Fracción 

XVIII.-También será consignado a la autoridad o agente de 

ella, el que realizando una aprehensión no pusiere al de-
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tenido a disposici6n de su juez, dentro de las veinti-

cuatro horas siguientes. 

Este precepto tiene por objeto evitar que se 

prolongue en forma caprichosa las detenciones de las 

personas. Por ello es necesario regular el poder omnip~ 

tente conferido al funcionario de nuestro estudio, y e~ 

rno repetimos, el término de 24 hóras no se puede apli-

car al caso: es necesaria la existencia de un preccpto

legal que señale un plazo razonable y se obligue al Mi

nisterio Püblico a poner a los presuntos responsables a 

disposici6n del Organo Jurisdiccional sin demora. 

El Ministerio PGblico es un funcionario de bue

na fé, dicen algunos autores, por ello se le debe tener 

confianza; cuando el investigador reuna los elementos -

necesarios para consignar, lo hará sin demora alguna p~ 

ro seria un absurdo cimentar una garantia de legalidad, 

sobre la buena fé de una persona, aunque esta sea un 

funcionario; ya que no seria una garantia legal, por no 

derivarse de una ley, sino de una condición meramente -

personal; las garantias importan limitaciones a las ac

tividades del poder público en beneficio de los dere--

chos del individuo; son en realidad medidas de defensa

creadas por desconfianza a la posible conducta de quie

nes tienen en sus manos el poder público; si hubiera s~ 

guridad absoluta de que ese poder jam&s se ejerceria i~ 
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debidamente, estar1an por demás las garantías. 

El derecho de reclamar la ilegalidad, y conse-

cuentemente, la injusticia de una determinación de 

cualquier Organo del poder público, es inherente a la-

condici6n humana, y de ahí la necesidad de que existan 

medios de impugnación de la conducta del Ministerio PQ 

blico cuando se desv1e de la Ley y de sus funciones. 

Debemos entender que los actos impugnables del 

Ministerio Público son aquellos estados de car&cter a~ 

toritario con plena validez e imperio por sí mismos, -

sin necesidad de sanci6n judicial y no aquellas activ! 

dades de simple parte procesal que se traducen en petl 

cienes dirigidas al Juez. 

Las actividades del Ministerio Público tienen

dos aspectos: Actos que por sí solos no son definiti-

vos para crear una situación de Derecho y aquf se aceE 

ca a la actividad del particular que necesita la deci-

si6n del Juez para crear una situaci6n de Derecho, y -

' ' actos que por si solos crean una situaci6n de Derecho, 

-tal como el desistimiento del acto penal- y este es -

el caso t1pico de actos de Autoridad. Contra los pri-

meros no se acepta el amparo porque ni beneficia ni --

perjudica a lo? particulares pues requiere la interve~ 
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ci6n del Juez para crear o extinguir una situaci6n dc

Derecho, pero contra el segundo -desistimiento- el Am

paro es indiscutiblemente procedente. 

La distinta categoría de los actos del Minist~ 

rio Público, es determinada por el doble papel y la -

doble personalidad que han querido ver tanto los auto

res como la Suprema Corte de Justicia al afirmar "El -

Ministerio Pablico asume en el procedimiento penal co

mo Autoridad y como simple parte". (35). La Jurispru-

dencia de la Suprema Carde, dice: "El Ministerio PGbli, 

ca tiene dos funciones perfectamente delimit.:idas: pri

mero cuando actGa en investigaci6n de los hechos deli_s 

tivos que le son denunciados, y entonces tiene el ca-

r&cter de autoridad, y Segunda, cuando practica la ac

ción persecutoria que le compete de una manera cxclusi 

va, y entonces tiene el carácter de parte, puesto que

en esta etapa del proceso ya no ordena sino se limita

ª solicitar del Juez lo que cree pertinente en Derecho 

(36) • 

Este problema ha dado a que Jos diferentes au

toras elaboren sutiles teorfas de las más variadas na

turalezas, sin llegar en la mayorfa de las veces a co~ 

(35) .- COLIN SANCHEZ, Guillermo.- Op. Cit. Pag. 167. 

(36) .- COLIN SANCHEZ, Guillermo.- Op. Cit. Pag. _168. 
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clusiones definitivas. 

Evidentemente -y en esto se han llegado a unifl 

car los criterios, el concepto de parte no debe ser to-

mado del derecho procesal civil, pues las partes defie~ 

den inter~s de carácter privado y casi siempre son ant2 

genistas entre si, mientras en el proceso penal, los -

intereses son de carácter ?Úblico y lns partes pueden -

no estar en contra como es el cuso del Ministerio Públi 

co cuando formula conclusiones no acusatorias. 

Eugenio Froylan elabora la siguiente definición 

de parte en el Derecho Procesal Penal "Parte es aquel -

que deduce o contra el que es deducido en el proceso P!: 

nal una relación de derecho sustantivo, si tiene facul-

tades para hacer valer o para poder oponerse a la rela-

ci6n 11
• (37). Con este concepto de parte dice €1 caen por 

su base los objeciones hechas contra la adopción de tal 

insti t 1.JC i.ón. Sin_~mbargo, el mismo Froylan se ve obliga-

do a reconocer que la calidad de parte no se prcscnt.:i -

en el Ministerio Público en todas sus multiples activi• 

dades, por no estar interesado personalmente en la sueE_ 

te de sus peticiones, sino tan s6lo es ,arte cuando su-

actividad se dirija a llevar al proceso la relaci6n que 

constituye su objeto fundamente!, y concluye diciendo: 

(37) FROYLAN Eugenio Elementos de Derecho Procesal Pe
nal, Pag. 91-92. 
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11 Por tanto el Ministerio PGblico es parte en sentido --

particular "sui generis 11 y- se puede decir parte públi-

ca" (38). 

Nos queda por aclarar cual es ese sentido espe-

cial sui generis de parte que tiene el Ministerio Públ_! 

co, y al cual se refiere Froylan. 

Alcal5 Zamora, sintetiza las tres posiciones 

que encuentra en otros tratadistas, as!: Beling creó 

que el Ministerio PGblico es parte, si bién ha de ser -

su actuación por completo objetiva y en modo alguno par 

cial y en perjuicio del acusado. Manzini señala, no es

sujeto, pues su funci6n es desinteresada, objetiva e in 
forma sólo de los principios de la verdad y la justicia, 

y la de Froylan cuya teoria acabamos de examinar. Alca-

l~ Zamora saca en conclusión de las tres teorías señal~ 

das, una meta común: "La objetividad que en su actua- -

ci6n debe observar el Ministerio Público y una diverge~ 

cia, y una valuaci6n del inter~s que és desinteresado y 

Froylan profundiza más al mostrar que no tiene ningún -

interés personal en el proceso, sino un inter~s social, 

obrando por deber. (39). 

(38) .-FROYLl\N Eugenio.- Op. Cit.- Pags. 93-94. 

(39). ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto.- Derecho Proce
sal Penal, Pag. 367. 
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A nuestro Juicio, la oponion de Manziní del Mi

nisterio Público, importante sujeto procesal, no es par 

te en sentido sustancial, y como hemos visto no defien

de derechos propios personales, sino que es parte en el 

sentido formal, o sea, que ejercita un derecho ajeno, -

el Derecho de castigar que corresponde al Estado y en -

consecuencia no es dueño de la acci6n; el Ministerio P_!! 

blico es una autoridad quien va a un proceso porque la 

ley lo instituye para ello en esa funci6n especial. Pe

ro el Ministerio Público jam~s deja de ser autoridad y

no puede pensarse en el absurdo de que en algún momento 

del proceso abandone el inter~s social para defender un 

interés particular, personalª En el Juicio de Amparo, -

la Ley dice: Es parte de la autoridad responsable y por 

ello se puede concluir: La Ley quiere que dicha autori

dad responsable pierda su carácter de tal y se convier

ta en particular. Por lo tanto: Parte en un Juicio y a~ 

toridad, no son incompatibles. Parte en un Juicio y au

toridad no son sinónimos. De tal mariercl quw si bien, el 

Ministerio Público en el Proceso Penal es una parte me

ramente formal o funcional, su carácter de autoridad no 

le abandona en ningún momento del proceso. 

Procuremos hacer una delimitación de las divcr-
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sas actividades de que se vale el Ministerio PGblico pa-

ra cumplir su funci6n persecutoria con el prop6sito de -

determinar cuales est~n embestidas de atributos autorit2_ 

ríos y cuales son de simple actividad de parte. 

Indiscutiblemente son autoritarios, porque tie--

nen validez y necesitan de sanción judicial o porque no-

pueden negarse a atenderlos el órgano Jurisdiccional, 

los siguientes actos del Ministerio Público. 

a).- Los actos del periodo de Avcriguaci6n Pre--

via y de modo especial, el acto final de determinar si -

se efectGa o no la consignaci6n del caso a un Juez Penal 

en Ejercicio de la Acción. 

b) .- El desistimiento de la Acci6n Penal, ya - -

instaurado el Proceso. 

e).- La presentaci6n de Conclusiones no acusato-

rias. 

F~era de este cuadro, los actos del Ministerio -

Público son de parte; pero dentro de €1 actúa típica e -

inconfundiblemente como autoridad. 

En la actualidad se conocen tres sistemas de con 

trol de los actos autoritarios del Ministerio PGblico, a 

saber: 

1.- Ceptro interno jer§rquico. 

2.- Centro externo jurisdiccional. 

3.- Doble control. 
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El centro interno podria considerarse como un -

medio de impugnación que se inicia, desarrolla y concl~ 

ye dentro de la misma institución. Se propone ante el -

superior jerárquico al funcionario inculpado de negli-

gencia para que revise la determinaci6n acusatoria y d~ 

cida si ésta debe prevalecer, o en caso contrario obli

g~r al inferior a ejercitar la acci6n. 

El control externo jurisdiccional es la posibi

lidad de requerir la intervenci6n del tribunal ante el

cual debe actuar el Ministerio Público para que sorne- -

tiendo a un nuevo exámen los ya obtenidos, resuelva si

el Ministerio Público debe o no ejercitar la Acci6n Pe

nal. 

El sistema mexicano de control de legalidad de

control del Ejercicio de la Acci6n Penal se sigue el -

centro interno jerárquico o revisión administrativa co

mo algunos le llaman, e~ J.t:cir el único medio que tiene 

el ofendido para combatir la ineficacia del Ministerio

Público es la revisión que debe proponer ante el Procu

rador, y este resolverá en definitiva si ratifica la -

actitud de su inferior o la revoca y ordena que la ac-

ci6n sea ejercitada, o por lo menos, sea continuada la

Averiguaci6n Previa para fundar mejor una nueva determi 

naci6n. La resoluci6n del Procurador confirmando la de-
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terminaci6n no acusatoria de un inferior, no es impugn~ 

ble y ante ella ~1 asunto queda terminado y el ofendido 

debe conformarse. 

El antecedente de este recurso lo encontrarnos -

en la Ley Orgánica del Ministerio PGblico para el Dis-

trito y Territorios Federales de 1929, reformada en 

1932. En la Ley Orgánica del Ministerio Público del Di~ 

trito y Territorios Federales de 29 de Diciembre de - -· 

1954, no incluye entre sus preceptos ninguna disposi- -

ci6n que haga rnenci6n a los recursos que puedan interp~ 

nerse en contra de las resoluciones del Ministerio Pa-
blico. 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito y Territorios Federales de - -

1971, de sus preceptos se infiere que no existen ocur-

sos que puedan hacerse valer contra los actos del Mini~ 

terio Público, por lo tanto no hay tales. 

De igual forma en la Ley Orgánica de la Procur~ 

dur!a General de Justicia del Distrito Federal, public~ 

da en el Diario Oficial el 15 de Diciembre de 1977, se

aprecia que no existe disposici6n alguna regulando re-

cursos contra los actos del Ministerio Público. 

Encontramos de esta forma que la Acci6n Penal -

es como una fuerza que se mueve libremente, sin control 
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alguno ni interno, ni externo; sobre la base Gnica de -

la buena f6 de su titular. 

El sistema que marca la Ley Org~nica de la Pro

curaduría no ofrece garantia alguna, pues el perjudica

do con la actuaci6n del Ministerio PGblico, sólo estar~ 

atenido a la confianza que merece el funcionario que r.!§: 

visar& su labor. 



83 -

CAPITULO III. 

1.- La 11 Nueva Filosofía del Ministerio Peíblico" 

2.- Estadios de la Nueva Filosof!a. a) Procurar 

Justicia. b) Pronta y Expedita. c) Con profundo 

Sentido Hurnano .• d)En beneficio de la colectivi

dad. 3.- Acuerdos que atienden a la Nueva FilQ 

sofía del Ministerio PGblico. 4.- La Ley Orgán~ 

ca de la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal. 

1,- La "Nueva Filosofía del Ministerio PGblico 11
• 

Este concepto de "Nueva Filosofia" no es con el ob.:. 

jeto de analizar lo que tradicionalmente conocernos como Fil~ 

sofía, sino trataremos de explicar una serie de cambios que-

vivi6 la instituci6n del Ministerio PÜblico en su etapa más

intensa dentro del ámbito social de la ciudad de M€xico. 

La nueva esti:uctura en la instituci6n de nuestro e~ 

tudio se di6 no solamente en los aspóctos administrativo~ j~ 

rídico y humano sino tambi~n en el social,para procurar una-

irnpartici6n de justicia que permitiera proteger a la ciudad~ 

nia en caso de que ésta se viera involucrada en un hecho de-

lictivo ya sea imprudcnci~l o intc.ncionu.l. 

En la persecuci6n de los delitos se procur6 aplicar 

el aspecto humano dentro de la instituci6n permitiendo a la-

ciudadanía el contar con un defensor en la averiguaci6n pre-

via en el momento de rendir su declaraci6n ante el Ministe--
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rio Pablico. Otro aspecto de humanizaci6n que se vivi6 en e~ 

te periodo institucional fu~ el no permitir la detenci6n arbi 

traria de los ciudadanos, además del retiro de galeras y re--

jas de las Agencias Investigadoras. 

Estos son algunos de los aspectos que trataremos m~s 

adelante y cuyo desarrollo es importante establecer por la --

trascendencia social del mismo, adem~s de los cambios estruc-

turales e internos que profirieron una nueva imfigen de los -

funcionarios para los ciudadanos. 

Los puntos principales en que se desenvolvi6 esa nu.!!. 

va estructura de procuraci6n de justicia vinieron a fortale-

cer a la instituci6n en beneficio de la colectividad que re-

ditu6 en permitir a aquellos ciudadanos involucrados en algC.n 

delito de caracter imprudencial el obtener su inme~iata libe_;_ 

tad por la prontitud de la aplicaci6n en las Leyes y Reglamen 

tos de la Instituci6n, 

No se olvid6 al delincuente comC.n quien tamhi~n se 

le aplic6 la Ley en forma pronta y expedita aC.n cuando ~ste -

se.viese involucrado en cualquier delito cuya pena corporal -

no permitiese el goce de su libertad, 

Si en este aspecto el delincuente comC.n gozaba de --
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prerrogativas para ser puesto inmediatamente a disposici6n -

de la autoridad judicial, el ciudadano relacionado con un he

cho delictivo imprudencial tambi~n alcanz6 beneficios de ma-

yor índole. Esto no quiere decir que se dividi6 a la ciudada 

nía y entre ciudadanos de primero o segundo 6rden sino que se 

procur6 establecer la 11nca que permitiera acatar las disposi 

cienes emanadas de la Constituci6n en el menor tiempo posible 

para evitar detenciones prolongadas entre los ciudadanos. 

2.-ESTADIOS DE LA NUEVh FILOSOFih 

El reconocimiento de la dignidad de la persona huma

na y el respeto a los derechos fundamentales del hombre fue-

ron las bases que sustentaron el asegurnmiento de las condi-

ciones sociales requeridas por 1a sociedad y la instituci6n -

del Ministerio Público dentro de la democracia que vive ~--

nuestro pais. 

En los reg1menes auténticos democr~ticos, los dere-

chos individuales sociales y pol~ticos no se consideran como_ 

una concesi6n del estado sino como derechos, que se derivan -

de la misma naturaleza del hombre, esto es, una conceptuaci6n 

de derechos naturales. 
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El reto central de la nueva filosof!a del Ministerio_ 

Público no reside en la jutaci6n de disposiciones legales -

perjudiciales para la ciudadanía sino en la creaci6n de nue-

vos aspectos institucionales que permitan capitalizar la li-

bertad ciudadana dentro de los términos de dignidad y compreE 

si6n de los puntos sociales . Esto implica una aceptaci6n no 

solo entre la ciudadanra sino también de las personas o fun-

cionarios encargados de tornar las decisiones que afecten o -

beneficien a la colectividad. 

La clara intención del Titular de la Procuraduría de 

impartir decisiones con los dem~s funcionarios y empleados de · 

la ¡nstituci6n reditu6 en una respuesta inmediata por parte_ 

de 1os diversos nuc1eos sociales quienes recibieron un llama

do de los encargados de procurar justicia y se avocaron a las 

tareas que en otro aspecto se les marcaron. 

a) .-PROCURAR JUSTICIA 

La Procuraduría G~neral de Justicia del Distrito Fe

deral realiza funciones vinculadas al esclarecimiento de los_ 

delitos y al ejercicio de acción penal cuando procede, dentro 

del estricto cumplimiento al 6rden jurrdico, a fin de llevar_ 

a cabo una auténtica procuración de justicia. 
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Dentro del desarrollo del principio segan el cual 

es necesario investigar antes de detener, para que la priva-

ci6n de la libertad de acusado sea una consecuencia del hecho 

delictivo y no un punto de partida de un procedimiento penal, 

se dediC6 una cuidadosa atenci6n a los instrumentos jurfdicos 

que se relacionan en la restricci6n de la libertad individu~l 

del acusado. 

Las normas jur!dicas y las disposiciones administra

tivas se orientaron a la presunci6n según la cual todo ciud~ 

dano es inocente hasta que se declare totalmente su responsa

bilidad, basado siempre en el respeto a los derechos fundamen 

tales del ser humano. 

Procurar justicia no es una tarea f~cil ya que a e~ 

te t€rmino tienen aparejados un sinnamero de conflictos soci~ 

les que se arrastran por muchos años. El cumplimiento exacto 

de las disposici6nes legales emanadas de la Constituci6n se -

Vieron muchas veces subyugadas a la tarea politica de los fU.!!_ 

cionarios no permltiendo el escL:i.rccimi.cnto exacto de muchos_ 

puntos que quedaron en el aire. 

La procuración de justicia tiene como contenido que_ 

se limiten a los estrictamente necesario l~s restricciones de 

los derechos de las personas, especialmente cuando se priva -
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de su libertad individual. La necesidad de que los procedi-

mientos penales se realizarán sin lesionar las garantías in-

dividuale~ que consagra la Constituci6n Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos ,envolvió al Ministerio Pt:iblico dentro de 

una nueva esencia que garantiz6 la legalidad e hizo valer los 

derechos de los ciudadanos. 

Se cumplió con la finalidad permanente de prestar 

de la mejor manera los servicios a la comunidad, y se hizo n.!: 

cesario la concepci6n del respeto irrestricto de las personas 

puestas a disposición del órgano jurisdiccional respondiendo_ 

a una orientaci6n que demandaban estas para evitar fuesen ve

jados. 

Se fortaleció institucionalmente al Ministerio Públi 

co en la procuración de justicia para hacer m&s eficaces sus_ 

intervenciones, garantizando el pleno ejercicio de los dere-

chos estab~ecidos en favor de las personas y posibilitando -

el mejor funcionamiento de la instituci6n con el m~s absoluto 

respeto a la dignidad humana. 

El desarrollo de la nueva fisonom:la del !·'.misterio -~ 

Público signific6 un aumento general · en las funciones y car

gas de trabajo _no sólo para los Titulares de las Agencias ln

vestigadoras sino tambi€n para los elementos de la Polic:la J~ 

dicial. 
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vacado cr!tcrio jurídico, que desafortunadamente no abunda -

como parece dentro del ~mbito administrativo,hace ver que el_ 

procedimiento a que nos referirnos anteriormente es completa-

mente irregular, toda ~1cz que constitucional y legalmente --

el Ministerio Público tiene un rango muy superior al del Juez 

Calific~dor o al de l~ Policfa Judicial, debiendo estos poner 

inmediatamente a disposición del Agente Investigador a las -

personas involucradas en los hechos. 

Tradicionalmente, ha existido una marcada antipat~a

entre el Ministerio Püblico, Policía Judicial y Juzgado Cali

ficador lo que ocasiona un retraso iruninente en la aplica-

ci6n de la justicia y mal trato a !ami1ias enteras que son 

víCtimas de, la irracional actitud de estos t:unciona,rios. 

La sencillc~ administrativa propicia la humaniznci6n 

de los procedimiento de procuraci6n de justicia. La aplica-

ci6n exacta del derecho evita los abusos del Ministerio ~fib1i 

ce la Policía Judicial y Juez Cali~icador, 

La Policía Judicial se ha convertido en el principal 

promotor del retraso de la aplicaci6n de la justicia al ale

jarse de toda legalidad y privar de la libertad a aquellos -

ciudadanos que por cualquier raz6n se, vieron obligados a---

caer en manos de tan funesta coorporaci6n. 
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propicios para el enquistarniento de los hfibitos y ~igios que_ 

deforman la delicada misi6n encor.icndada al Ministerio Ptíblico 

Las deficiencias surgen en el momento en que el medio proce--

sal le denomina remisi6n. 

En efecto, cuando el Polic!a Preventivo torna conoci-

miento de un hecho presuntivamente delictuoso en el momento -

en que se comete, o cuando acaba de realizarse, traslada a la 

persona detenida a una Agencia Investigadora o Juzgado Calif! 

cador. Es entonces cuando una viciosa costubre surgida de la 

interpretaci6n inequívoca y maliciosa de una norma reglament~ 

ria, ocurre que el funcionario encar9ado de conocer las fal--

tas administrativas recibe a la persona o personas detenidas_ 

según su leal saber y entender para determinar si se trata -

de un delito o de una falta administrativa, en el prime,r caso 

turna al Ministerio PGblico el asunto p:ropiciando la tardanza 

en la aplicaci!Sn de la justicia , 

Caso semejante se presenta ·cuando es la f'olic~a Ji1d,!. 

cial quien se a\.oca a la detenci5n ;,- en este <1,;per:to aún mSs_ 

grave sin tener conocimiento de ningún criterio ju,ríoico man 

tiene a la persona p,rivada de su libertad hasta por varios -

d1as, 

Es obvio para cualquier persona que posca el tan in-
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y comprensibles, lo que queda de manifiesto en la simple lec

tura del Diario de Debates de dicho Congreso Constituyente ;

sin embargo poco a poco las normas secundori.:is han adguirien~o 

una sofisticada complicidad que las hace difícilmente compre!!. 

sibles, salvo por los iniciados que poseen para si los secre

tos de una difícil interpretaci6n. 

No se crea que con lo antes señalado, estamos insi-

nuando la conveniencia de presciridir de aut6nticos estudios de 

Derecho; antes bien, precisamente consideramos la necesidad -

de insistir en que las normas jur!dicas sean aplicadas más -

all<t" de un simple formulismo o un machote. Creernos en la ne

cesidad de que el jurista abandone el egoismo intelectual 

pa·ra gue su capacidad sea reconocida a efecto de compartir -

con sencillez y profundidad los aspectos legales que pueden -

ser aplicados con un ampl to criterio. 

El formulismo en los procedi~lientos no co;i:responde -

en este caso a las normas jur1dicas adjetivas, sino a los há

J:>itos y vicios que poco u ¡::oco se incorporan al. procedimien-l¡ 

to propiamente dicho que en ocasiones liega a desnaturalizar 

el espfritu de la norma procesal e inclusive a lesionar las_ 

Garantias Individuales. 

La Averiguaci6n Previa ha sido uno de 1os ca~pos más 
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ces y magistrados patricios conocer los secretos del procedi

miento y la lista de los d1as fastos, durante los cuales era 

permitido realizar delante del magistrado los ritos de las -

acciones de la ley. 

Dejando a parte el comentario anterior, lo cierto es 

que el Derecho Romano paulatinamente dejo de ser privilegio -

de una casta celosa de guardar el secreto y as! todos los --

ciudadanos patricios y plebeyos;, pudieron entregarse al est~ 

dio y conocimiento de la ciencia jur~dica, llegando con el -

tiempo a adquirir en la Sociedad Romana un prestigio y consi

deración superiores a la de los demfis pueblos de la antigue-

dad. 

A partir de entonces, la ciencia del derecho, ha --

atravesado etapas de esplendor y estancamiento, de acuerdo a_ 

la filosofía politca imperante en cada momento histórico y a_ 

su vigencia reguladora de la vida social, tampoco pudo eludir 

el formulismo sacramental que irn~edia al pueblo el cabal di;:_ 

frute de los beneficios de la justicia. 

Algo parecido, puesto que frecuentemente la historia 

se repite, ha venido ocurriendo en nuest~o pa~s. No obstante 

prescindiendo de un análisis hist6rico completo, e¡ constitu

yente de Quer~taro quizo dar al pueblo mexicano normas ágiles 



- 93 -

Los acuerdos promovidos en favor de la ciudadan1a -

dieron pauta a la intervenci6n de los Agentes de la Policia 

Judicial del Distrito Federal, no como implacables persegul 

dores de delinctientes sino como unidades de apoyo en benef! 

cío dela ciudadan1a. 

En la aplicación de los acuerdos tambi~n se utiliz~ 

ron elementos de otras áreas administrativas de la Procura

dur1a quienes procuraron con su intervención una mayor cel~ 

ridad en la administraci6n e impartici6n de la Justicia. 

b).-PRONTA Y EXPEDITA. 

El formulismo eh los procedimientos jur1dicos ha s! 

do a través de la historia, un obst&culo que impide a la co

munidad y aut~ntico disfrute de los beneficios de la justi

cia. Esto biene a ser un freno en el desarrollo y la evol~ 

ci6n del derecho, desnaturalizado su carácter dinámico, --

ágil y vivo que como Ciencia Social debe indentificarse. 

Sin pretender realizar un estudio hist6rico71 basta -

señalar que el derecho romano, fuente primígena de todo de

recho moderno, adquiere su mayor esplendor cuando se despo

ja del fomull.smo sacramental que permit'.i.a únicamente a --

pont!fices y magistrados patricios, conocer los secretos --
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del procedimiento y la lista de los d1as fastos, durante 

los cuales ~ra permitido realizar delante del magistrado 

los ritos de las acciones de la Ley. Esta situaci6n tan f~ 

vorable a la dominaci6n de los patricios corno perjudicial -

a la difusi6n y al progreso de la ciencia jurídica, fue su

per~ndose gradualmente, gracias a la indiscresi6n de Cneo -

Flavio, Secret'ario del Patricio Apio Claudia Caeco, ( 40 ) , 

quien divulgaba el cuadro de los días fastos y las fórmulas 

de las acciones de la Ley. 

Dejando aparte el comentario sobre la indiscreci6n_ 

Cneo Flavio, que bien pod.r fa tener m.!is de anecd6tiCo, 1 los -

cierto es que el derecho remando paulatinamente dej6 de ser 

privilegio de una casta celosa, de g\\ardar el secreto y as1 

todos los ciudadanos, patricios y plebleyos, pudieron entre 

garse al estudio jo-' conocimiento de la ciencia jurídica, 11~ 

gando con el tiempo los jurisconsultos, ha adquirir en la -

sociedad romana un prestigio y una consideración desconoci

dos entre los demás pueblos de la antiguedad. 

A partir a~ entonc~s, la cii=ncia del Derecho a atra-t 

sado, mediante sucesivos saltos dia1€cticos, por estas de --

esplendor o estancamiento, de acuerdo a la filosofía pol1ti_ 

ca imperante en cada momento hist6rico y en su vigencia re-

guladoru l.:i vida social, tampoco pudo eludir integralmente -

(40) .- ARROLO MEJIA, Juvertal O.p. c. it. pg. 212 
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el formulismo sacramental que irapedía al pueblo el cabal diS 

frute de los beneficios de la justicia4 así, del esplendor

jurídico, Roma cayó en el autoritarismo imperial y posterioE 

mente en la glosa; de la pobreza jurídica del medio Egosurge 

el renacimiento vigoroso del renacimiento, con la novedosas_ 

aportaciones de Victoria, Suarez e Isidoro de Sevillq;;del_ 

absolutismo y su dosis de iluminismo en el campo del honor-

mativo, deviene la primera revolución ideológica, política y 

social que registra la historia; en f~n, del maquinismo des

humanizante emerge el Estado moderno, con su divisi6n de po-

deres, su democracia y sus organos 

lar. 

de representaci6n popu-

Algo parecido, puesto que frecuentemente la historia 

se repitc,h=i venido ocurriendo en este país al paso del tie~ 

po. No obstante, prescindiendo de un análisis completo, di

remos que el Constituyente de Querétaro, a lo largo de las -

Sesiones, de las que finalmente surgió nuestra Ley fundamen

tal, quiso dar al pueblo mexicano normas ágiles y comprensi

bles, lo cual queda de manifiesto en la simple lectura del -

Diario de Debates de dicho Congreso Constituyente; se trata

ba de una Asa rrblea Rc~.roluci6~ teda vi;:z que venía ha ser la-

legitimaci6n de una Rcvoluci6n popular. Sin embargo, poco a 

poco y casi impersertiblemente, las normas secundarias, han_ 

venido adquiriendo una sofisticada comf2ejidad para pasar ---
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a una difícil interpretaci6n. 

No se crea que con lo arriba señalado, estamos insl 

nu~ndola conveniencia de prescindir de auténticos estudiosas 

del derecho,~. ante bien, precisamente consideramos la nece-

sidad de formar futuras generaciones de verdüdcros profesio

nales amantes de la investigaci6n jurídica. Creemos que el_ 

aut~ntico Jurista esta más allá del formulismo y del macho

te; que no necesita asumir actitudes de negativo egoísmo in

telectual para que su capacidad sea reconocida; consideramos, 

por el contrarío que el aut~ntico jur1sta, de ·emana la sen

cillez con la profundidad de su pensamiento. 

Si bien la instituci6n del Ministerio Público ya exi2_ 

tía al menos nominalmente desde el siglo pasado, aGn cuando -

su intervenci6n era la de mero auxiliar de la administrnci6n_ 

de Justicia, no fue, sino en el seno d0l Constituyente de 1917, 

cuando adquirió su actual dimensi6n. 

Sin duda alguna Don Venustiano Carranza está concícntc 

de la importancia de tal Instituci6n. Seguramente había avizE 

rado en el Diario de los Debates del Con~tituyentc de 1857, -

que magistralmente que Francisco Zarco rcsey6 la importancia_ 

que Ponciano Arriaga ya percibía cuando señalada la necesidad_ 

de erigir al Ministerio Ptíblico como represenhantc. de la soci!!_ 

dad. 
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Desafortunadamente el tiempo y el abandono fueron -

conviertiendo a una institución que por la naturaleza de -

sus funciones debió estar orientada con aguda sensibilidad_ 

y profundo humanismo, an órgano represivo que ejerc1a fun-

ciones de fr!o consignador y esc~ptico fiscal y en otros ce_ 

sos, del lastre procesal en materia civil y familiar •. 

En el gradual proceso de degradación institucional_ 

el fonnulismo en los procedimientos y la deshumanizaci6n en 

su ejecusí5n jugaron un papel p~eponderante y cierta mente_ 

de terminan te .. 

Al hablar del formulismo en los procedimientos no -

estamos forzosamente aludiendo a las normas jur1dícas adje

tivas, sino a esos hábitos y vicios que poco a poco se in-

corporán ul procedimiento propiamente dicho y que en oca--

siones llegan a desnaturalizar el espiritu de la norma pro

cesal e inclusive a lesionar las garantias individuales. 

Sin duda, la averiguaci6n previa ha sido uno de las 

campos más propicíos para el enquistamiento de los hábitos_ 

y vicios que deforman la delicada misión enconmendada al Hi 

nisterio PUblico. Las deficiencias surgen desde el momento 

mismo de lo <jue, en la jerga del medio procesal se llama -

rcmísi.Sne 

Eti efectq, ·cuando el policía preventivo toma cono--
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cimiento de un hecho presuntivamente delictuoso en el mame~ 

to en que se está cometiendo, o cuando acaba de realizarse, 

traslada a la persona detenida a la llamada Delegaci6n, ---

esto es, al sitio en que se ubica una Agencia Investigado-

ra del Ministerio Pdblico y normalmente el Juzgado Califi-

cador. Es entonces cuando a virtud de una viciosa costumbre· 

surgida de la interpretaci6n equívoca y maliciosa de una no~ 

ma reglamentaria, ocurre que el funcionario e11cargado de 

conocer de las faltas administrativas, quien normalmente 

no obstenta el titulo de Licenciado en Derecho, recibe de -

la policia preventiva a la persona o personas detenidas, pa

ra determinar su leal saber yi entender, esto es sin criterio 

jur1dico alguno, si se trata de una falta administrativa o -

delito, en cuyo caso turna el asunto al funcionario que tie

ne a su cargo la representación social en la persccusi6n de_ 

hechos _·ilícitos, lo que propiciaba detenciones prolongadas. 

Es obvio que para cualquier persona que posea el tan 

invocado criterio juridico,que desafortunamcnte no abunda 

tanto como parece, que el procedimiento antes referido es 

completamente regular, toda vez que constitucional y legal-

mente el Ministerio Pablico tiene un rango muy superior al~ 

del Juez Calificador y en consecuencia debe ser ante 61 

precisamente que se de conocimiento de los hechos en forma -

inmediata .. 
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Ser~a no arnbicios9,sino necio querer abarcar dentro 

de este trabajo un panorama general de los vicios que defoE 

man el derecho procesal en general y el derecho procesal p~ 

nal, en particular~ 

Por otra parte, pensamos que en general, el legisl~ 

dar es acertado dentro de su actividad en el proceso de ere~ 

ci6n o modificaci6n de leyes; lo que pasa es que en el ámbl 

to administrativo, las autoridades encargadas de aplicar las: 

leyes, frecuentemente incurren en deficiencias y errores. 

Es así que el funcionario pGblico --debido al inm~ 

vilismo tradicional da una interpretaci6n letr!stica al -

principio de seguridad jur1dica que señala que la ignoran-

cía de las leyes no excusa su cumplimiento; resulta enton-

ces que cumpliendo el requisito formal de publicar un cuer

po normativo en el Diario Oficial de la Federación, nunca -

m~s se explica el alcance de los beneficios consagrados en_ 

dichas leyes y la mejor forma de ejercerlos, lo que impide_ 

a la ciudadania valerse de ellas, para hacer efectiva la -

eficacia de su vigencia. 

Si actualmente el Constituyente Permanente, estudia 

la incorporaci6n del derecho a la inforrnaci6n como garant1a 

individual, es justo señalar que el ciudadano tiene el rnt!s_ 

elemental de los derechos a que se explique, en t€rrninos --
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que en~ienda y asimile el texto y los alcances de las nor-

rnas que rigen su vida de relación. 

c) .-CON PROFUNDO SENTIDO HUMANO. 

Una primera forma de humanizar los procedimientos 

juridicos es precisamente d~ndolos a conocer en su letra, y 

en su trascendencia, a su destinatario que es el pueblo. Las 

leyes sino no son conocidas, si no son comprendidas, son Dá

cilme nte violadas y la violaci6n de las leyes, señores, debi 

lita a la sociedad en lo m~s profundo de sus entrañas, por-

que conlleva una fuerte carga de injusticia y genera desean-

fianza en las instituciones. Otra forma de humanizaci6n --

de los procedimientos viene a ser comunicación permanente, -

solidaria y orientadora con el personal encargado de atender 

la tramitación de los problemas que plantea la ciudadania.-

Nos referimos espec1ficamcnte al personal que presta susseE 

vicios en las Agencias del Ministerio Públicoª 

Tradicionalmente, ha existido una marcada antipatia, 

que en ocasiones rayaba en hostilidad, hacia el personal del 

Ministerio Público; dicha actidud popular no era gratuita; -

antes bien, se ocasionaba por el mal trato que dicho perso-

nal brindaba, cuando no ejercía actitudes de extorsión y de_ 
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terror .. 

~u~car las cuasas del mal para combatirlo de raíz - ' 

resulta más efectivo. No fue difícil en el caso del Minis

terio PGblico encontrar la causa: el abandono. Efectivame~ 

te, durante años prov6 el más lamentable y completo abando

no de una instituci6n creada para la adecuada representa--

ci6n de la sociedad.. Pasaron lustros y décadas sin que un_ 

Procurador de Justicia se molestara en visitar las Agencias 

del Ministerio Pablico, seguramente pensando que al fin y -

al cabo contaba con un cuerpo de auxiliares revisores, que, 

triste es decirlo, en muchos casos seguramente no informa-

ban con la verdad. 

Creemos que no se le puede imprimir ernoci6n y entu

siasmo al trabajo cuando, independientemente de la percep-

ci6n econ6míca, no existen los elementos materiales básicos 

para desempeñar la funci6n que se tiene enconmendada, pero_ 

por sobre todo est9, cuando falta comunicación humana entre 

jefes y subordinados. Por ello, pensamos que la tarea que_ 

babia que emprender no era de moralizaci6n, palabra que -

por gastada ya nadie la cree, sino de rehabilitación, tanto 

de los espacios físicos en que se ubican las ~reas de trab~ 

jo, como de los recursos humanos en operaci6n, para resca-

tar la experiencia de empleados y funcionarios, que no se -
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puede improvisar y darle un cauce de autentico serVicio a -

la comunidad. 

La acci6n de humanizaci6n de los procedimientos no_ 

puede ser concebida unilateralmente, si es que se desea ob~ · 

tener buenos resultados en forma perr:tanente y no s6lo tem-

porales y aparentes. Resulta asf, que no basta la sola --

comunicaci6n con el personal de la Instituci6n, que conlle

va a mejoras en el campo de las relaciones humanas y en as

pectos de recursos materiales; es necesario adem~s incorpo

rar en unaacci6n dinfünica y permanente al destinatario de -

los servicios que se prestan, que en nuestro caso es la ci!:!_ 

dadanfa. 

Si bien es cierto que en nuestra legislación exis-

ten algunos antecedentes de colaboraci6n de la comunidad en 

la acci6n gubernamental, también es cierto que tradicionarn

mente habia poco o nulo interés en incorporar a esa ciuda-

dania corresponsablemente en las tareas pGblicas. Ello se_ 

debi6 tal vez al celo injunsti=ic~do que ha existido en el_ 

enpleacb y funcionario pGblico, para dar a conocer su activi

dad cotidiana, actitud en unos casos timorata y en otros -

sospechosa; triste es decirlo, pero muchos funcionarios han 

olvidado que nuestra Constituci6~ señala que todo poder pú

blico dimana del pueblo y se instituye para beneficio de -

i;?ste. Sería imprudente en esta ocasi6n adentrarnos en las_ 
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interesantes teorfas expues'tas por estudiosos del Estado e~ 

mo Jellinek, Kelsen, Heller y tantos otros distinguidos au

tores, que al tratar el tema de los elementos constitutivos 

del Estado analizan desde diversos enfoques la naturaleza -

de las relaciones de los goberna.dos con el poder público. -

Lo cierto es que como mexicanos, herederos del liberalismo_ 

politice de Juarez, tenemos hondamente arraigada la idea de 

lo que es y debe ser un gobierno de amplia apertura a la 

participaci6n ciudadüna. 

Resulta entonces natural y conveniente que la ciud~ 

dan!a coadyuve en las tareas de gobierno sin que con esto -

se vulnere el principio del 6rgano de representaci6n ni se_ 

caiga en el populismo demagógico. En la medida en que el -

pueblo comparte con su gobierno tareas de beneficio colect~ 

vo, se humaniza la actitud tanto del gobernante como del -

gobernado y esto, resulta de gran importancia en ciudades -

que por su elevada densidad de población tienen la tenden-

cia natural al egoisrno y a la deshumanizaci6n. 

Se convoc6 a la ciudadanía para integrar un cuerpo_ 

de visitadores, que con carácter voluntario y en forma ho-

noraria, permitieran conocer la realidad cotidiana en las -

Agencias Investigadoras del Ministerio PGblico con el fin -

de corregir en forma pronta las anomalfas que reportaran. -
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La idea surgió ante un planteamiento simplista pero no par

ella menos válido: si se dice que el Ministerio PGblico es 

el representante social, justo es que la parte representada, 

en este caso la sociedad, tenga oportunidad de conocer la -

forma en que se conduce su representante. 

Corno toda acción novedosa, la mencionada Convocato

ria caus6 variados comentarios; algunos pensaron que era 

una pérdida de tiempo; otros señalaron que se agudiz'aria el 

influyentismo, pues suponian que los Visitadores tendrían -

una ostentosa credencial. Lo cierto es, que la respuesta -

de la ciudadan1a fue muy entusiasta, pues en unos cuantos -

d1as, más de un millar de ciudadanos acudieron a una depen

dencia "a la que antes daba miedo entrar", a incorporarse, 

habi€ndose desempeñado con positivos result3dos y gran be-

neficio para la Instituci6n, a tal grado, que se ha visto -

la necesidad de lanzar otra Convocatoria, que ha recibido -

una respuesta más entusiasta por parte de los habitantes -

del Distrito Federal. 

Lo que en un principio caus6 recelo y desconfianza_ 

en el personal de la Instituci6n, pues se pensaba que esos_ 

ciudadanos flnicamente se dedicarían a hostigar j' fiscalizar 

en forma agresiva, ha resultado, una gran experiencia digna 

de mencionarse: En efecto, los visitadores voluntarios ---
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honorarios, que dan un poco de su tiempo libre a una acción 

de gobierno, han logrado establecer una identificaci6n m~s_ 

que amistosa, solidaria, con el personal de la Institución, 

sin dem~rito de su actividad verificadora. 

Habiendo comprobado el positivo resultado de esta __ 

primera experiencia de participaci6n ciudadana en las ta--

rea s de procuraci6n de justicia, se lleg6 a la·conclusi6n -

de que habia que incorporar a otros sectores de la sociedad 

en tareas tan importantes. 

Fue así que se convoc6 a la juventud estudiosa del_ 

derecho para la prestaci6n de su servicio social en la Ins

ti tuci6n. Esta experiencia permite a los j6venes conocer -

los aspectos fundamentales de la averiguación previa, tanto 

en la barandilla como a través de su tramitaci6n; de igual_ 

manera, les da oportunidad de ejercitar sus conocimientos -

jur1dicos en servicios de orientación legal al p6blico que_ 

acude a las Agencias del Ministerio Público. r.os beneficios 

son reciprocas pues la Instituci6n coadyuva en una mejor -

formación de las futuras generaciones de profesionistas y a 

la vez se beneficia, porque en una forma dinámica se nutre_ 

con sangre joven a una dependencia intimamente vinculada -

con el individuo y la comunidad. 
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Ha ido más lejos la incorporaci6n de la ciudadanía. 

Se consider6 que las Asociaciones y Colegios de Profesioni~ 

tas agrupan en su seno a los más selectos exponentes de la_ 

ciencia y 9e la t~cnica en el pa!s; que mejor que aprove--

char su experiencia y saber en la labor técnica pericial. -

Hecha la convocaci6n correspondiente, no fue menos entusia2_ 

ta la respuesta de tales cuerpos colegiados, intengrándose_ 

el grupo de Peritos Voluntarios de alta calif icaci6n t6cni

ca y cientifica; asimismo, el Consejo T~cnico Profesional -

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

como organismo de consulta y asesoria en las tareas de ---

procuración de justicia. 

d) .-EN BENEFICIO DE IJ\ COLECTIVIDAD. 

La sencillez administrativa propicia tambi6n human~ 

zaci6n en los procedimientos de la moderna procuración de -

justicia, pues sin duda alguna el actuar tradicional adole

c1a de lentitud, dificil comprensi6n voluminoso papeleo, -

irresponsabilidad o bien responsabilidad difusa, por exceso 

de empleados involucrados y consecuentemente de todo lo an

terior, inmoralidad y extorsi6n. 

Novedosas y en algunos casos audaces han sido las -

medfdas que se han dictado y que han permitido humanizar --
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el procedimiento en la averiguaci6n previa, sin perjucio 

de los señalrunientos técnico-jurídicos establecidos en el -

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Como consecuencia de la descentralizaci6n adminis-

trativa que planteó la Ley Orgániza de la Procuraduria Ge -

neral de Justicia del Distrito Federal vigente al 15 de di

ciembre de 1977, fecha en que se publicó la nueva Ley de la 

materia, se cambi6 la nomenclatura tradicional de las Agen

cias del Ministerio Pablico, por una nueva a base de abre-

viaturas que nunca comprendió el ciudadano y que frecuente

mente ocasionaba molestias, demoras y confusiones. Si la -

tradici6n no debe frenar el progreso, no es menos cierto -

que el progreso se nutre con la tradici6n; por ello, se ha_ 

retornado a la nomenclatura tradicional por todos conocida. 

Al hacer más ágil la aplicación de la libertad cau

cional por delitos imprudenciales, se logr6 t€rrninar con las 

prolongadas detenciones causadas por demoras no imputables_ 

a los involucrados. 

Tradicionalmenhe se ha criticado el sistema de li-~ 

bertades caucionales por cuanto que beneficia a quienes ti~ 

nen posibilidades económicas, resultando de esa manera, la 

gente de escasos recursos, marginada de los beneficios de -
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la moderna legislaci6n. Por ello, se ordcn6 poner en opera

ci6n dentro del Distrito Federal el 11 arraigo domiciliario"

novedosa medida de aseguramiento de las personas involucra

das en delitos imprudenciales, que ha sido recibida con en

tusiasmo y aplicada con excelentes resultados, dcmostr!ndo

se as1 la madurez y responsabilidad de los habitantes del -

Distrito Federal. Recientemente se impuso una nueva modall 

dad al arraigo domiciliario al ampliar dicha medida al cen

tro de trabajq ·permit€ndose as! que la persona involucrada 

cumpla con sus obligaciones laborales y evite el riesgo de_ 

poner en peligro su empleo. 

Una de las situaciones mSs indicativas de la dcshu

manizaci6n a que se hallaba sometido el habitante de la ,-

gran ciudad, era el rehusar el auxilio a un semejante heri

do en la v1a pública. Quiz~ había sido la autoridad, res~

ponsable en gran parte de propiciar tan lamentable falta -

de solidaridad human~ ·a1 haber dado, a quienes se atrevían 

a cumplir con lo que debe ser una obligaci6n elemental, tr~ 

to de delincuentes y en el mejor de los casos, al causarles 

molestias y p~rdidas de tiempo con pretextos burocr&ticos.

Por ello se dictaron medidas que protegen al ciudadano que_ 

presta auxilio a un lesionado, haciéndolo objeto adem:i·s, de 

un reconocimiento cívico. 
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La instalación de aparatos telef6nicos gratuitos en 

los lugares detcncilSn transitoria, la adsci:ipci6n de trab~ 

jadores sociales y orientadores legales en las Agencias In

vestigadoras del Ministerio P\lblico as.í como la regenera--

ci6n de los locales que ~stas ocupan y su cierre en los CL 

sos en que dichos lugares resultaban atentatorios a la dig

nidad, tanto de quienes en ella laboraban como de quienes -

a ella acudían, han dado un perfil rn~s humano y digno a lu-

garcs otra fríos en el más amplio sentido de la palabr~,~ 

recuperándose as1 gradualmente la confianza en una Institu

ci6n de buena fe. 

La tesis de la sencillez administrativa se ha pues

to también en práctica en los aspectos tanto t~cnicos como_ 

juridicos de la averiguaci6n previa, al implementarse m~to

dos y sistemas que agilizan la tramitaci6n de los asuntos,

dentro del mayor apego al principio de seguridad jurídica y 

al m~s puro esp:í.ritu constitucional de respeto a la liber-

tad individual. 

El reciente retiro de las rejas de las galeras en -

las Agencias Investigadoras del Ministerio PGblico, destin!!_ 

das a la detención de personas involucradas en alguna averJ: 

guación previa, viene a ser una medida de profundo respeto_ 

a la dignidad humana, pues en el momento hist6rico actual,

no se justifica que las personas se encuentran atrás de una 
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reja, cuando ni siquiera se ha determinado presuntivamente_ 

su participaci6n en hechos delictivos. La misma palabra 

galera es un resabio heredado de la época en que existía la 

esclavitud, que seguramente el paso del tiempo y la c6moda_ 

indiferencia fueron trayendo hasta nuestros días. 

En fin, una nueva actitud, una nueva manera de ver_ 

las cosas ha dado lugar a una nueva filosofía del Ministe-

rio PGblico que busca que en la aplicaci6n del derecho impE_ 

re la justicia con profundo sentido hunano. 

Este moderno acontecer, que paulatinamente va inte

grando el contenido de la nueva filosoffa del .Ministerio -

Público, ha rebasado ya en su vigencia al Distrito Federal_ 

y empieza a proyectarse en todo el ámbito nacional, gracias 

a la entusiasta solidaridad de los gobiernos de los Estados, 

en la tarea de transformar la iruágen y el funcionamiento de 

una instituci6n que debe convertirse en promotora del resp~ 

to a la dignidad ciudadana. 
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J. 11 Acuerdos que atienden a la Nueva Filosofía del -

Ministerio Público" Dentro del marco de lo que -

hemos denominado "La Nueva Fi'losoffa del Ministerio Público'; 

se instituyeron diversos acuerdos para lograr un eqoilibrio -

arm6nico entre la impartici6n de justicia y la libertad . 

. Ambos valores se complementan, puesto que la falta de liber; 

tad del ciudadano en su persona física sin el apoyo jurídico 

necesario genera injusticias y una sociedad injusta provoca_ 

la anulación de la libertad. 

La procuraci6n de justicia es atribuci6n del poder -

Ejecutivo Federal, quien deposita en las Procuradurías Gene-

rales de Justicia del ~istrito Federal y General de la Repa-

blica, las bases necesarias para aplicar estrictamente el --

derecho en lo que corresponde al Foro CornGn y Fuero Federal_ 

respectivamente. 

En el contexto de la nueva filosofía del Ministerio_ 

Pablico, los principales objetivos que le corresp~nde al Mi-

nisterio PGblico del Fuero Común como representante fiel del 

Procurador de Justicia del Distrito Federal son: La perse--

cuci6n de los dP.litos conforme a lo establecido en la segun-

da parte del párrafo primero del Articulo 21 de la Constitu-

ci6n Pol1tica de las Estados Unidos Mexicanos; La represen--

taci6n social, ajena a la persecuci6n de los delitos, princi 

palrnente en materia civil y familiar, además de la procura--
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ci6n de justicia con profundo sentido humano dentro del ám-

bito de la competencia que las leyes le atribuyen, en bene-

ficio de la colectividad. 

El mejorar la impartici6n de justicia implica forta

lecer las instituciones que el pueblo ha establecido en la -

Constitución General de la RepCiblica, garantizando a los ci!!_ 

dadanos la seguridad jurfdica en el ejercicio de sus dere--

chos y responsabilidades, para oonsolidar as1 su confianza -

en las instituciones y sus gobernantes. 

La necesidad de implementar un cambio dentro de la -

administración de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, para beneficiar a la ciudadanía, a obliga

do a los titulares de dicha dependencia, a suscribir diversos 

acuerdos que permitan un beneficio inmediato a los ciudadanos 

que se encuentren involucrados en algun delito, y que su si

tuaci6n se diferencie cabalmente a la de un delincuente co

man, ante ello dentro del ~rnbito de procuración de justicia_ 

se dieron a conocer para su aplicación diversos acucrC.os to

les como: 

Cauci6n en delitos de lesiones por imprudencia -

cuya naturaleza se desconoce, cometidos por moti

vo de transito de vehículos y fijación de garan--
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t1a sinespe~ar el dictámen pericial, tratandose -

de delitos de daño en propiedad ajena en que pro

cede la detenci6n. (41). 

Puesta en libertad del detenido cuando sólo exis-

te simple imputación directa sin apoyo de otros -

elernentos.(42). 

Arraigo domiciliario. (43). 

Presentaci6n ante el Juez de presuntos responsa--

bles que gocen de arraigo domiciliario. (44). 

Adscripción de orientadores legales en las agen--

cias investigadoras del Ministerio PGblico en el_ 

Distrito Federal. (45). 

Restituci6n de autoridad a los agentes del Minis-

terio PGblico. (46). 

Libertad con reservas en la averiguaci6n previa. 
(47). 

Extensi6n de arraigo dorniciliario.(48). 

Resoluci6n en 24 horas de la situaci6n jurídica -
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Desaparici6n de galeras y rejas para crear salas 

de espera. (50). 

Presentaci6n directa ante el Juez de presuntos 

responsables de delitos imprudencialcs. (51). 

Establecimiento de una instancia conciliatoria y_ 

creación del Cuerpo de Funcionarios Conciliadores 

(52) . 

Libertad inmediata a quienes demuestren la legít~ 

rna defensa o alguna otra circunstancia excluyente 

de-responsabilidad. (53). 

Libertad transitoria cuando exista la posibilidad 

que los detenidos queden a disposición del órgano 

jurisdiccional por tratarse de días u horas inhá

biles. (54). 

Nombramiento de defensor en la Averiguación. (55). 

Estos son algunos de los acuerdos y circulares que se_ 

dictaron en la Procuraduría General de Justicia del D.F., con 

el propósito de lograr una impartición de justicia mas pronta 

y expedita, con profundo sentido humano y en beneficio de la_ 

col~ctividad, las que en su mayoría fueron revocadas el 22 de 

(SO al 55) .- Ley Orgánica, ops. cit. pags.- 299, 326, 334, 400 

443, y 564. 
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Abril de 1983, cuando la entonces Titular de la Institución 

de Procuración de Justicia en el D.F., consideró que la may~ 

ría de dichos prohunciarnientos en beneficio de la ciudadanía 

se encontraban fuera de la legalidad que impone el fiel cum

plimiento de la Constitución Política y de las Leyes que de_ 

ella emanan. 

Por lo que se procedió a efectuar una revisión en 

los acuerdos y circulares en vigor, decidiéndose cqnservar 

los que a consideraci6n de la entonces titular de la PGJDF, 

se ajustaban a las reglas marcadas dentro del ámbito Consti

tucional y revocar definitivamente los considerados como con 

trarios a la Norma Fundamental y las leyes en la materia. 

De los acuerdos y circulares mencionados anteriorme~ 

te, se revocaron en su gran mayoría el 22 de abril de 1983 y 

se modificaron dos,que son: la Circular C/10/77, a la que se 

adicionó el punto cuarto, para que en caso de desvío de fun

ciones y abuso de autoridade por parte de los funcionarios 

y empleados del Ministerio Público, se aplique lo dispuesto_ 

en el Codigo Penal y la Ley respectiva de Ja materia,quc co

rresponde a la res ti tuci6n de autoridad a los Agentes del M.P. 

El otro acuerdo que fué modificado es el A/28/77, 

que se refiere a la Libertad con reservas en la Averiguación 

Previ.:i, quedándo unicamente cambiado el término de "delitos_ 

imprudenciales'' por el de 11 delitos culposos 11
• (56). 

(56) .- Acuerdos y Circulares de la PGJDF, México, 22 de abril 

de 1983, pag. 159. 



- 116 -

Por lo que respecta al acuerdo A/56/80, que se refi~ 

re al nombramiento del defensor en la Averiguaci6n Previa, 

éste se acept6 en todos y cada uno de sus puntos, sin que s~ 

friera modificación alguna por parte de la Titular de ln Pro 

curaduría General de Justicia del D.F. 

Desgraciadamente ls postura política que implica la_ 

Produradur1a del Distrito Federal, provoca que sea utilizada 

como un trampolín para ocupar otros cargos dentro del GobicE 

no Federal y con el objeto de "resaltar 11 la estancia de to-

dos y cada uno de los funcionarios de dicha dependencia, se_ 

establecen cambios y modificaciones que alteran los buenos 

prop6sitos que en mucho de los casos son benéficos para la 

ciudadanía. 

Si consideramos que la gran mayoría de hechos delic

tivos que tiene conocimiento las autoridades encargadas de _ 

la procuración de justicia, no son esclarecidos, los benefi

cios que a·lcanzan los ciudadanos que no son delincuentes, dE. 

ben prevalecer en el ambito interno de la instituci6n y se 

es necesario establecer el mejoramiento en los sistemas de 

investigaci6n sobre todo en aquellos que corresponden a la 

Policía Judicial. 

Los acUerdos que fueron "derogados" y las circulares 

que sufrieron id~ntica situaci6n, no perjudicnban a la ciud~ 

danfa sino por el contrario beneficiaban a los hahitantes de 
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esta gran orbe de concreto que cada vez y con el inexorable 

paso del tiempo se ve cada ara mas inhumana. 

El intento de humanizar la justicia en el Distrito_ 

Federal, no fué más que un paso sexenal de acciones legales 

que si bién hubieran continuado o se hubiesen mejorado de 

tal forma que se permitiera el establecimiento de mejores 

instancias de conciliaci6n, la inestabilidad emocional que _ 

guardan muchos de los habitantes de la Ciudad, podría cam--

biar en beneficio de la colectividad. 

Esperarnos que en lo sucesivo, se tomen en cuenta los 

beneficios que atrajo para muchos ciudadanos la aplicación 

de los acuerdos y circulares dictados durante el sexenio del 

entonces Presidente de México Lic. José L6pez Portillo, que_ 

vinieron a cambiar aan cuando temporalmente, la im&gen de la 

instituci6n de procuración de justicia, tan deteriorada ha _ 

traves de su hist6ria. 



- 110 -

CAPITULO IV. 

LAS REUNIONES NACIONALES DE PROCURADORES GENERA 
LES DE JUSTICIA.- LAS REUNIONES REGIONALES DE ~ 
LOS PROCURADORES GENERALES DE JUSTICIA DE LOS -
ESTADOS DE LA REPUBLICA.- DIVERSOS PRONUNCIA- -
MIENTOS QUE SE HAN DESARROLLADO EN LAS REUNIO-
NES DE PROCURADORES DE JUSTICIA, EN LA REPUBLI
CA MEXICANA. 

LAS REUNIONES NACIONALES DE PROCURADORES GENERALES -

DE JUSTICIA.- La intención fundamental de las reuniones de 

Procuradores fu~ el mantener una adecuada comunicaci6n, un 

intercambio de experiencias e ideas, a fín de dar la mSs -

racional solución a todos aquellos problemas que pudieran-

presentarse en el ejercicio de las funciones del Ministe--

rio Pfiblico, lo cual a la vez constituía la integración de 

un 6rgano permanente de rnütua orientaci6n y consulta ~eci-

proca. 

Posibilitaron adem~s, otras formas de cooperaci6n re 

cfprocas que se tradujeron en beneficio para el pueblo. 

Tal es el caso de los instrumentos de coordinación entre -

las corporaciones policiales, destinados no solo a inves-

tigar eficientemente conductas delictivas, sino también a-

perfeccionar la acción preventiva. 

Las reuniones de Procuradores Generales de Justicia, 

produjeron una profunda transformación, pues bién si antes 

habí·an resultado útiles los eventos de cambio de imprcsio-
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nes y ayuda m6tua en aspectos principalmente policiacos, y

ahora se han convertido en foros de reflexi6n y an5lisis 

de la triste realidad de un Ministerio P!iblico que se hab1a 

alejado del espiritG de un alto contenido social, con lo -

que concibi5 la Asamblea Legislativa de Querétaro que di6 -

marco Constitucional al esfuerzo revolucionario de 1910. 

Los propósitos de convertir las reuniones de Procura

dores en un efectivo sistema de comunicaci6n, permitieron -

establecer en las entidades federativas, una serie de medi

das en beneficio de la ciudadan1a, que hab1a probado su efi 

ciencia en el Distrito Federal, as! como actualizar el mar

co org~nico y jur1dico de las procuradur!as, para dotarlas

d~ un ambiente digno y decoroso. 

Los procuradores de justicia a quienes les interes6,

por la pol1tica que enmarcaba una idéa de cambio en la Ins

tituci6n del Ministerio PGblico, se solidarizaron en una ªE 

ci6n permenente de los procedimientos que tanto hab!a conm~ 

vida a la ciudadania y que tanto la habian marginado de to

de principio de confianza hacia los actos del gobierno. 

Los Procuradores Generales de Justicia de todo el 

pa!s se fijaron como meta prioritaria la procuraci6n de ju~ 

ticia con profundo sentido humano, claro que ~sto requer!a

una gran responsabilidad, llev~ndose a cabo con el fin de -

integrar un organismo permanente de revisi6n de las estruc

turas encargadas de la procuraci6n de justicia y de promo--
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ci6n de solidaridad administrativa~ para este f ortalecimie~ 

to de las instituciones a fin de llevar la justicia al pue

blo con procedimientos sencillos, accesibles y nada compli

cados. 

Al marcar como tesis del Gobierno el procurar justi-

cia, sin distingos ni privilegios; sin prejuicios o proble

mas; sin miopías ni mezquindades. Frente a estas circunsta~ 

cias estamos seguros de encontrar un nuevo camino para el -

fortalecimiento nacional de la Institución de nuestro estu

dio. 

La actitud que el Gobierno Federal se fundamentaba en 

la revitalizaci6n con un nuevo contenido humano, de las in~ 

tituciones con aut~ntico servicio social. Para ello, se pi

di6 el concurso de hombres de buena fé, por que es éste el

valor ~tico que debe inspirar las acciones de cualquier en

tidad de gobierno que influye en la importante tarea de ad

ministrar la justicia. 

Humanizar las funciones inherentes a la administra- -

ci6n de justicia, como contenido fundamental de esta nueva

filosofía, no es como se cree muchas veces empresa exclusi

va ni mucho menos privativa del titular de una Instituci6n. 

Es exigencia y aún imperativo de nuestro tiempo, al cual 

ningún mexicano que ame a su patria, cualquiera que sea la 

perspectiva o el punto de mira de su verdad, no puede ni 
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debe sustraerse del desarrollo de las acciones que pugnan

por la limpia y estricta aplicación de la Ley. 

Con el objeto de enfocar debidamente los principios -

manifestados con anterioridad, se llev6 a cabo la primera -

reunión regional ordinaria de procuradores gue rn&s bi~n fu6 

de carácter Nacional y se desarroll6 en Cocoyoc, Morelos en 

el año de 1977, en donde se formul6 la agenda de trabajo y

temario de esa reunión la que concluy6 sin trascencencia; 

previa a la reuni6n de Procuradores que en su carácter de 

primera, se llev6 a cabo en el Auditorio 11 Maestro CARLOS 

FRANCO SODI 11
, de la Procuradur1a General de Justicia del D. 

F., del 28 de noviembre al lo. de diciembre de 1977. 

De esa reuni6n se obtuvieron importantes recomendacio

nes de las que destacan: 

"Se promovi6 la reforma al articulo 50 de la Ley Or-

gSnica de la ProcuradurS:a General de la República, para qu2 

dar en los siguientes t~rminos: -Los funcionarios del Xini~ 

terio Público del Orden Común en el Distrito Federal y en -

los estados, podr~n auxiliar al Ministerio Público federal

en materia de Averiguaciones Previas recibiendo las denun-

cias o querellas por delitos federales. 

Los mismos funcionarios procurar&n la comprobación 

del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad de los

inculpados. Dictarful las providencias necesarias para pro-

porcionar seguridad y auxilio a las víctimas;para impedir -
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que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios

del hecho delictuoso, y los instrumentos o cosas objeto o -

efecto del delito, y enviar~n lo actuado al Ministerio PG--

blico Federal dentro del término de 72 horas. 

En caso de flagtante delito que merezca pena privativa 

de libertad corporal, los mismos funcionarios, practicadas-

las diligencias m~s urgentes, enviar§n al expediente y dete

nido dentro de 24 horas a partir de su detensi6n, a la Dire~ 

ciOn General de Averiguaciones Previas de la Procuradur1a G~ 

neral de la RcpGblica o a la Agencia del Ministerio PGblico

Federal que corresponda; en caso de que el delito no merezca 

sanci6n corporal o se castigue con pena alternativa, previo

exámen del inculpado ordenar~ su libertad, con cita para -

que se presente en las mencionadas Dirección General o Agen

cia del Ministerio Pdblico Federal. 

Los funcionarios del Ninisterio Público del fuero co-

rnGn, que hayan iniciado una investigaci6n previa por delitos 

del úrUen Fedt!rctl, podrün poner en lil:.crt.:id .:ü prc~unto res

ponsable en los casos previstos por el párrafo segundo del -

articulo 135 del Codigo Federal de Procedimientos Penales,-

previo cumplimiento de los requisitos del procedimiento est..§! 

blecido. No podrán ordenar la dcvoluci6n de instrumentos u -

objetos del delito, los cuales deber~n ser remitidos a la D! 

recci6n General de Averiguaciones Previas o u la Agencia del 

Ministerio PGblico Federal. (56). 

( 56) .- Memoria de labores de la PGJDF. México 1982,Pag.85. 
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Se promovi6 la adici6n del articulo 45 del Codigo Fede-

ral de Procedimientos Penales, para quedar en los términos s! 

guientes: 

• Articulo 45.- Las diligencias de la Policia Judicial-

que deban practicarse fuera del lugar en que se est~ tramitan 

do alguna Averiguaci6n, se encargarán a quien toque desempe--

ñar esas funciones en el lugar donde deban practicarse, en---

vianda la averiguaci6n original y un oficio con las insercio-

nes necesarias. 

Las diligencias podrSn encargarse tambi~n, a los funci~ 

naridel Ministerio PGblico del fuero comGn"; ( 57). 

Estas reformas propuestas no se llevaron a cabo en las

Leyes mencionadas, por considerarseiilnecesarias, dejando las-

leyes como se encontraban. 

Otras recomendaciones fueron: 

1
' Promover la reforma legislativa pertinente para que en-

el beneficio de la libertad bajo cauci6n, se conceda por el -

Ministerio PGblico a quien cometa delitos de homicidio y le--

sienes por imprudencia en el manejo de instrumentos de traba-

jo. 

Se promueva la reforma a la legislaci6n correspondiente 

para que se establezca como atribuci6n del Procurador General 

de Justicia desistir de la Acci6n Penal en cualquier estado -

del proceso. ( 58) 

( 57 l .-Memoria de Labores, PGJDF, Pag. 90 
(58) .- IDf:l1. 
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Se promueva la reforma de la legislaci6n penal, a fin

de que se conforme a las circunstancias de cada entidad alg~ 

nas figuras delictivas, que derivan del tránsito de vehícu-

los, y sean perseguibles por querella. 

Que se revisen las disposiciones legales conducentes,

para promover las reformas, que se permitan hacer efcctivos

los derechos del ofendido en materia de reparación del da= . .,. 

ño". ( 59). 

De todas estas recomendaciones no se aprob6 ninguna, -

ni se reformaron los ordenamientos legales para adicionar 

las propuestas. 

El objetivo principal de las reuniones nacionales de -

Procuradores fu~,· lograr una aut~ntica caordinaci6n a nivel 

nacional en materia de procuraci6n de justicia, armonizando

las polS:ticas oficiales dentro de cada ámbito de competencia 

territorial, en forma adecuada, corno lo establece el Pacto -

Federal, -sistema de organizaci6n que corresponde a nuestra

estructura jur1dica-, para fortalecer las instituciones del

Ministerio PGblico a fin O.e que sc.:in eficaces los procedi-..:.

mientos en que se interviene, garantizar el pleno ejcrcicio

de los derechos en favor de la ciudadanía, para recuperar la 

confianza de ~sta y proyectar los beneficios institucionales 

a que está obligado, para combatir eficazmente los males que 

han impedido su funcionamiento; para dignificarlo y rehabil! 

(· 59) • Memoria de Labores, PGJDF, Pag. 94 
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tarlo material y moralmente como representante de la Sociedad. 

La resolución más trascendente de los Procuradores Gene

rales de Justicia, fu6 la aprobaci6n del programa de trabajo -

que se denomin6 "Plan de Acción de M~xico", obtenido en la prl:_ 

mera Reuni6n Nacional celebrada en la Ciudad de M~xico, y ello 

permitió proyectar en todo el territorio nacional la nueva te

sis de procuraci6n de justicia. 

Los Señores procuradores, acordaron hacer realidad y dar 

plana vigencia a sus respectivos &nbitos de competencia terri

torial, a los enunciados que informan la oricntaci6n de la po

lítica que en ese entonces, marc6 el Gobierno Federal, en la -

materia encomendada para reformular las funciones en donde tr~ 

dicionalmente habían sido concebidas las procuradurías de jus

ticia. 

Se partió con la convicción que es indispensable armoni

zar las funciones del Estado en materia penal, para poder cum

plir en toda su integridad con el prop6sito de prevenir.la de

lincuencia, superando antiguas nociones represivas en donde t~ 

da la preocupaci6n quedaba reducida a la petici6n de una pena

concebida corno castigo, al responsable de un delito. 

La nueva filosof!a de procurar justicia, supuso admitir 

la complejidad del fenómeno criminal y persigue en consecuen-

cia que cuando se procura justicia, no es posible agotar la -

preocupaci6n pGblica en la bGsqueda de una víctima o un culpa

ble. 
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El respeto a la dignidad de las personas a que tanto nos 

hemos referido, exige comprender la condición humana, y ~sta -

no se pierde por la realizaci6n del hecho punible, así conse-

cuentemente lo que se ha de buscar es al autor de un hecho pu

nible para reincorporarlo en el seno de la sociedad, ~por ello

es posible actuar en esa direcci6n desde las primeras instan-

cías del procedimiento, cuya autoridad y respo~sabilidad co--

rresponde al Ministerio Público. 

Para cumplir con esas exigencias fue necesario que las -

procuradur!as recuperaran en rango de respeto que constitucio

nalmente les corresponde, convirti~ndose en instrumentos idó-

neos para garantizar la tranquilidad y seguridad pGblica. Esta 

es la razón por la cual se consider6 oportuno adecuar las es-

tructuras administrativas, promover la capucitaci6n de sus re

cursos humanos, estimular su desarrollo técnico, principalmen

te en las tareas de investigaci6n a cargo de los servicios pe

riciales y ~e las policías judici.:::ücs, y .fumldJnentalmente aleE_ 

tar la participaci6n de los ciudadu.nos en las tareas del Mini~ 

terio Pdblico; esta nueva orientación político-social a la que 

poco nos hemos referido, fu~ puesta en práctica en primer lu-

gar en el §.rebito geográfico del Distrito Federal, donde se in~ 

tituyeron instrumentos destinados a proteger a la Ciudadanía y 

asegurar el ejercicio de los Derechos y Garantfas Constitucio

nales. Se humanizaron así los procedimientos, reduciéndose el

marco de encarcelamiento durante la Averiguación Previa, a lo-
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estrictamente indispensable, y se establecieron condiciones

dignas de detenci6n en los restantes casos. 

Pero es evidente que, en los estados de la Fcderaci6n -

se padecen problemas comunes, y consiguientemente se hace ne

cesario un accionar coordinado que proyecte la nueva realidad 

a todas las entidades federativas, mediariteprocedimientos que 

adem~s de efectivos sean compatibles con nuestro sistema Fed~ 

ral. 

El m~todo elegido fu~ el debate fecundo, el intercambio 

de preocupaciones y experiencias en las sucesivas jornadas de 

trabajo desarrolladas en las reuniones regionales de los Pro

curadores Generales de Justicia. A estas nos referiremos rn~s

adelante, por la simplificaci6n de analizar los prop6sitos -

que se formularon en ~stas para cumplir con los deberes fren

te a la Ciudadanía, en lo que corresponde a los estados de la 

república, que por tener similares problemas en estas zonas,

rnerece análoga respuesta a las reuniones. 

Las Reuniones Nacionales y Regionales de los Procurado

res Generales de Justicia, han sido producto de acuerdo entre 

los Procuradores para crear un &rnbito común de formulaci6n de 

poiiticas. 

Las decisiones acordadas en cada una de ellas se lleva

ron a cabo a nivel nacional, e importaron un compromiso públ1 

co coman, del cual poco se desarroll6 en el ~mbito del dere--
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cho a nivel nacional, no obstante la respuesta, se observ6 en 

ese tiempo el pronunciarse enteramente en favor de las mismas, 

pero ello requería de la competencia legal de cada procuradu

ría y la intervenci6n de todas y cada una de las legislaturas 

de los Estados así como del Congreso de la Uni6n;es por ello

que al presentar el conjunto de resoluciones emitidas,, la -

Prócuradurfa General de-Justicia del Distrito Federal, cont6-

adem&s, con el apoyo del Ejecutivo Federal, así como de los -

Procuradores Generales de la RepGblica, Procuradores Gcner~-

les de los Estados, Procurador General de Justicia Militar, -

Directores y Jefes de Policía; pero no se logró crear una un~ 

fiaci6n de criterio para la unificaci6n de los delitos, no -

obstante qued6 plasmanda en la convicci6n de que el trabajo

fué fecundo por haber sido obra de todos. Ello no podría ser

de otra manera, si el compromiso de cumplir con el pueblo es

una tarea coman, de la que nadie puede sentirse ajeno ni pre

tender realizarla con su exclusivo esfuerzo individual. 
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LAS REUNIONES REGIONALES DE LOS PROCURADORES GENERALES

DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA.-Previamente a las 

Reuniones Nacionales de Procuradores Generales de Justicia, -

se llevaban en el interior de la república mexicana, las Reu

niones Regionales, de las cuales para su realización se divi

dieron en tres partes o zonas: Zona Norte que comprend!a: los 

Estados de Baja California Norte y Sur, Coahuila, Chihuahua,

Durango, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potas!, Sinaloa,Sono-

ra, Tamaulipas y Zacatecas; Zona Centro, que comprend!a: - -

Aguascalientes, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Guerre

ro, Hidalgo, Jalisco, M~xico, Michoacán, Morelos, Puebla, Qu~ 

rétaro y Tlaxcala; y la zona sur, que abarcaba los Estados de 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y

Yucat1in. 

Para llevar a cabo las reuniones, tanto a nivel Nacio-

nal como Regional, se disponía de un reglamento, el cual men

cionaremos a continuaci6n: 

''REGLAMENTO DE LAS REUNIONES DE PROCURADORES GENERALES

DE JUSTICIA: 

Los Procuradores Generales de Justicia del País, inte-

grantes del Pleno Nacional, reunidos en la Sesi6n Plenaria de 

reformas y adiciones al reglamento de las Reuniones de Procu

radores Generales de Justicia, celebrada el dia lo de Diciem-
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bre de 1978, acordaron modificarlo y adicionarlo en los t~rmi

nos siguientes: 

REUNION NACIONAL. 

Art!culo lo.-la Reuni6n ~acional de Procuradores Genera

les de Justicia, se integra con el Procurador General de la R~ 

pablica, con el Procurador General de Justicia del Distrito F~ 

deral, con los Procuradores Generales de Justicia de los Esta

dos, con el Procurador General de Justicia Militar, con los Df 

rectores Generales y Jefes de Políc!as Judiciales dependientes 

de dichos procuradores, y con el Comité Técnico Permanente -

Central. 

Articulo 2o.- La Reunión Nacional de Procuradores Genera 

les de Justicia, tiene por objeto hacer realidad la Nueva Fil~ 

sofia del Ministerio Público, proponiendo las medidas que sean 

necesarias para una aut~ntica procuraci6n de justicia con pro

fundo sentido humano que haga de ésta instituci6n, eficaz ins

trumento que garantice el cumplimiento de la Ley y el respeto

permanente a la dignidad de las personas¡ las reformas Legisl~ 

tivas q~e se estimen necesarias; La resoluci6n de problemas de 

interpretaci6n y aplicación del Derecho a los casos concretos; 

las acciones para la prevenci6n del delito; las formas de pro

rnoci6n y difusión de los principios que integran la doctrina-

de la Nueva Filosofía del Ministerio POblico; la reestructura

ción Administrativa y Jurídica de las Procuradurías; la incor-
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poraci6n de la policfa judicial en la procur~ci6n de justicia; 

el establecimiento o la superación de los Servicios Pericia--

les; la prestaci6n de Servicios Sociales;la Incorporación de

la participación ciudadana; la formación profesional del pers~ 

nal de las Procuradur!as; la aplicación concreta de recursos -

materiales y la coincidencia de los órganos de autoridad que -

actaan en los servicios de justicia. 

Articulo 3o.- La Reunión Nacional de Procuradores Gene-

rales de Justicia deberá celebrarse cuando menos una vez cada

año, para cumplir los objetivos a que se refiere el articulo -

anterior ¿valuar los trabajos efectuados y elaborar el progra

ma de acci6n para el año siguiente. 

Articulo 4o. Las actividades de la Reuni6n Nacional de -

los :Procuradores Generales de Justicia, deber5n comprender --

los informes de éstos sobre el cu1nplimiento de los programas -

aprobados y su evaluación; la exposición y debute sobre las m~ 

terias a que se refiere el art!culo 2o.; y la formulación de -

conclusiones y recomendaciones correspondientes." (60}. 

Estos articulas del mencionado reglamento correspon9en a 

las Rcunic~cs Nñcionales, como quedó debidamente expresado; -

tambi€n en el ámbito Regional se formuló el articulado corres

pendiente, quedando corno a continuación se indica: 

"REUNIONES REGIONALES: 

Articulo 28.- Las Reuniones Regionales de Procuradores--

lGol Memoria de Labores, PGJDF, Pag. 110 
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Generales de Justicia, se realizarán dos veces por año en cada 

zona dentro del lapso de 60 días, y tendrán por finalidad lo-

grar en dicho ámbito los objetivos señalados en los arfículos-

2o y Jo de este Reglamento, (ya mencionados} , promoviendo la -

cooperaci6n entre las procuradurías generales de justicia que

afrontan problemas afines. 

En la primera de dichas reuniones, los Procuradores an~ 

!izarán el programa de acci6n que en materia de procuraci6n -

de justicia hubiere aprobado el Pleno Nacional de Procurado-

res Generales de Justicia en la reuni6n nacional respectiva -

estableciendo las conclusiones que deberán ser consultadas a

las Gobernadores correspondientes, para determinar las estra

té:gias y formas de ejecuci6n. En la 2a. Rcuni6n de los Procu

radores fijarán los términos con los que se comprometen a dar 

cumplimiento a los referidos planes, con la autorizaci6n de -

sus Gobernadores. 

Artículo 29.- A fin de lograr una mejor organización P!! 

ra el cumplimiento de los programas de acción, funcionaran e~ 

mités técnicos permanentes regionales, los que actuarán en 

coordinaci6n y comunicaci6n con el Comité Técnico Permanente

Ccntral. 

La sede de los Comités Regionales será determinada por

el Pleno Regional de Procuradores correspondientes. 

Los Comités Regionales se reunirán cuando menos una vez 
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c.:ida tres m~ses en la sede design.:ida, b.:ijo L:i presidencia del

Procurudor dQl lugar, que en cada caso se designe, ccn la u.si~ 

tcnci.:l del Coordinador del Comité Técnico Perm•J.nente Central,

ª fin de cumplir los progrnmas a su cargo que hayaz1 sido apro

bados cr. l.:1s Reuniones N<.:.cional y Regionales, y du.r apoyo a -

los Señol:"es Procurad.ores pai·u. cumplir los objetivos a que se -

refieren los articules 2o Jo y 2So. 

Artículo 30.- La reuni6n será presidida por el Procura-

dor del lugar en que aquella se realiza. 

Los Procuradores General de la República y General de -

Justicia del Distrito Federal, serán consultores permanentes-

de la reunión y ocuparán un lugar en el Presidium de la mismaª 

Fungira como Secretario de la Reunión, el Coordinador del Co-

mité Técnico Permanente Central. 

Artículo 31.- De no encontrarse presente el Procurador

a quien corresponda la Presidenci~ de la Reunión, aquel será

clegido entre los p!'."Oc'1radores asistentes a la sesión plena-

ria de apertura. 

Cuando la reuni6n se renlice en el Distrito Fedcral,se

rá presidente dl Procurador General de la República, o el Pr2 

curador General de Justicia del Distrito Federal, a juício de 

ambos funcionarios. De no encontrarse éstos, el Presidente s~ 

rá elegido entre los Procuradores asistentes ~ la sesión ple

naria de apertura. 
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En caso de ausencia definitiva del Secret~rio, éste será 

elegido en Sesi6n Plenaria. 

Artículo 32.- Para lus reuniones regionales de Procurad~ 

res Generales de Justicia, la RepGblica se divide en tres zo--

nas de la siguiente forma: 

Zona Norte, que comprende: Baja California, Baja CalifoE 

nia Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nayarit, Nuevo Le6n, --

San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y zacatecas; Zona 

Centro que comprende, Aguascalientes, Colima, Distrito Federal, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoac5.n 1 Mo

relos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala; y Zona Sur, que comprende: 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y -

Yucatlin. Gll. 

Como se aprecia en el contenido de los preceptos enunci~ 

dos las reuniones de los Procuradores tenían buenas intcncio--

nes para sacar adelante a la Justicia y unificar los criterios 

que en materia de procuraci6n de justicia se encuentran muy --

dispersos. 

oc las Reuniones tanto Regionales como Nacionales se d~ 

rivaron varios pronunciamientos C.c lcr:: cu~1".:.'s ap0rt;irpmos lo-

más importante efectuado en cada uno de éstos. 

DIVERSOS PRONUNCIAMIENTOS QUE SE HAN DESARROLLADO EN --

LAS REUNIONES DE PROCURADORES GENERJ\.LES DE JUSTICIA DF. LA RE-

PUBLTCA MEXICANA.- Los conceptos fundamentales en la história 

{ 61 ).- Memoria de Labores, PGJDF, Pag. 120 
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de la moderna procuraci6n de justica, generaron en los Titula

res del Ministerio Pfiblico de la naci6n, una sólida conciencia 

de unidad, fueron as! celebrándose a invitación de los señores 

Gobernadores de las Entidades Federativas, reuniones Regiona-

les y la comunicaCi6n de los Procuradores fue haci~ndose coti

diana, lo que permiti6 integrar el Pleno Nacional de Procura-

dores Generales de Justicia, 6rgano plurar que a .través de -

sus resoluciones, ha permitido llevar a todos los rincones de

la repQblica los beneficios de una justicia humanizada. 

Los Procuradores de Justicia, permitieron integrar un 

novedoso sistema de comunicaci6n para hacer realidad lo que 

inicialmente fueron prop6sitos. Las Reunioens Nacionales se 

llevaron a cabo, al final de cada año, constituyeron un inequi 

vaco factor de medición del avance alcanzado, en la tarea de -

asegurar el respeto a la dignidad humana en la Procuraci6n de

Justicia en México; pues lejos de ser simples eventos de ruti

na con resultados irrelevantes, tuvieron el car5cter de verda

deros foros de an~lisis, en donde hubo reflexi6n por parte de

quienes en éstos participaron y de cuyas conclusiones y resol~ 

cienes son los compromisos que suscribieron los titulares del

Ministerio Público en los Estados, con la autorización de sus 

respectivos Gobernadores quienes en el marco de acci6n de sus

importantes facultades Constitucionales y legales pusieron su-
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mejor empeño para cada una de las realizaciones de los eventos~ 

Tales pronunciamientos fueron: ºEl Plan de Acci6n de México" en 

197 7 ¡ 11 El Pacto de Solidaridad Federa ti va 11 en 197 8; "El Pronun

ciamiento de Los Pinos 11
, en 1979; 11 La Estratégia Nacional 'para

asegurar la. Humanización de la Justicia", en 1980; y la "Procl2. 

ma de la Unidad Nacional con Justicia", en 1981. 

Consideramos de importancia destacar la permanente y con

ciente actitud solidaría de los Gobernadores Constitucionales ~ 

de todos y cada uno de los Estados de la Federaci6n, quienes -

permanentemente apoyaron con hechos, con acciones y no solo con 

simpat!a verbalista; la cruzada transformaeora de los servicios 

de justicia, emprendida por los Procuradores con aliento del -

Gobierno Federal. Asfj;ambi~n el Federalismo Republicano al to-

mar en cuenta a los Gobíernos Estatales, qucd6 completamente -

fortalecido. 

El Pleno Nacional de Procuradores, acorde con la expresi6n 

popular que .legitima a través del voto la acci6n de los Ejecuti

vos de los Estados que integran nuestra Uni6n. 

Durante los años de 1977 a 1982, se llevaron a cabo, infl 

nidad de reuniones regionales de Procuradores Generales de Jus

ticia, promovidas por el entonces Procurador General de Justi-

cia del Distrito Federal y, por los Procuradores de cada una de 

las entidades fe<;lerativas, para analizar el cumplimiento de las 

resoluciones y compromisos adoptados. 
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En dichas reuniones, los Procuradores, organizados de --

acuerdo a las tres zonas geogr~ficas del pa!s: Norte, Centro y

Sur, intercambiaron sus puntos de vista sobre sus respectivos-

avances en los siguientes rubros: Doctrina, Marco Jur~dico, MaE 

co Administrativo, Comunicaci6n, Investigaci6n, Apoyo Técnico y 

Científico a la Investigaci6n Delictiva, Orientaci6n Social a -

la Ciudadan!a, Participaci6n Ciudadana, Formaci6n Profesional,

funci6n Conciliatoria, Asistencia Técnica entre las Procuradu-

r!as y Relaciones Humanas. 

Así mismo, los Procuradores tuvieron la oportunidad de -

coordinar sus acciones, y .re..tlizaron sesiones especiales de tra~ 

bajo con relaci6n a su p~rticipaci6n dentro del programa de re

forma administrativa en el sistema de procuraci6n de justicia,

ª través del Procurador General de Justicia del Distrito Fede-

ral y después de reunirse los Procuradores Generales de Justi-

cia de los Estados de Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Morelos y 

Tlaxcala, en donde tuvieron varias sesiones de trabajo presidi

das por los Gobernadores de cada entidad. Los mencionados Proc~ 

radares de la Zona Centro del pais, se reunieron en la Ciudad -

de Puebla, Pue, para celebrar el P~imer Encuentro Regional. 

Entre las coclusiones de esta reunión, resumidas en trece 

resoluciones que conforman la Carta de Puebla, se destaca: 

ºEstablecer un reconocimiento cívico para quienes cumplen 

sus obligaciones para cuando gozan de arraigo domiciliario o i~ 
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tervienen como custodios, pa~a impulsar responsablemente esta 

importante forma de participaci6n ciudadana". 62) 

Previamente a esta reuni6n, se llevaron a cabo en los -

Estados de Durango, Nayarit, Zacatecas, San Luis Potosí y Ta

maulipas, reuniones de trabajo, con la asistencia de los titu

lares del Ejecutivo Estatal respectivos, y los responsables de 

las Procuradur1as. 

En estas reuniones se destacaron en forma especial, las

intervenciones del c. Procurador General de Justicia del Dis-

trito Federal ante los Estudiantes de las Facultades de Dere-

cho y Ciencias Sociales de la Universidad Aut6noma de Nievo -

Le6n, a quienes se pidi6 se integraran con lenguaje scncillo

que entiende la jUventua; para reflexionar con ellos sobre el

reto que los Procuradores de Justicia tenían a cuestas sobre -

la rehabilitaci6n de los servicios de Justicia. 

En el Estado de Oaxaca, se desarrollaron tambi~n una se

rie de reu~iones y en las cuales se informaba a los Procurado

res asistentes, sobre los resultados de las r~unlont:s prc.·,ri.:is

realizadas en las procuradúrias de Justicia de los Estados de: 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo, en las etap~ts de las Jorna...:

das Nacionales de Confianza en la Procuraci6n de Justicia. 

Estas reuniones culminaron con imporlanles resoluciones, 

las cuales se destacaron en la "Carta de Guelatao", documento

suscrito por los Procuradores de la Zona Sur del país, precís~ 

~21 .- Memoria de Labores, PGJDF, Pag. 136. 
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mente en la ex.planadi:"l del Altar de la Patria erE!gido al Benemé

rito de las :·unéricas. 

El documento contiene 19 puntos, en los que se destacan

entre otros el siguiente: 

"Iniciar un a~plio programa de difusi6n de todos los be

neficios que ha generado la Nueva Filosofía del Ministerio Pú

blico, en la llumanizaci6n de la Justicia, autorizándose para -

tal fin al Consultor Permanente del Pleno Nacional de Procura

dores G8ncrales de Justicia para sostener las pl~ticas necesa

rias con los representanes de los medios masivos de comunica-

ci6n, a efecto de obtener el apoyo indispensable en las acci,g 

nes de orientación a la ciudadanía. 11 
( 63). 

En la Zona Norte, también se llevaron a cabo importantes 

reuniones de las que destacamos: 

Debidamente instalado el Pleno ~ucional Ce Procuradores

Gencrales de Justicia de la Zona Norte, en un marco Universit~ 

rio por-la presencia de estudiantes y autoridades de la univcE 

sidad del Estado, se desarroll6 esta reunión. 

Previamente fueron visitadas las procuradurias generales 

de Justicia de los Estados de Sinalon, Baja California, Baja -

California Sur, Sonora y Coahuila, en donde presididas tambi~n 

por los señores Gobernadores, se llevaron a cabo Sesiones de -

evaluación con la asistencia de los respectivos Procuradores

y de otras autoridades que solidariamente cor..p.:i.rccieron al la-

( 63) .- Memoria de Labores, PGJOF, Pag. 139 
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do de la Ciudadanía que partici6 en las tareas de procuraci6n -

de justicia. 

Fuil suscrito el "Pronunciamiento de Chihuahua", documento 

final de la reuni6n, en el cual se contienen 15 resoluciones 

para dar cumplimiento a la estratógia Nacional, acordada por el 

Pleno Nacional de Procuradores, para asegurar, en todo el país, 

la humanizaci6n de la justicia. 

Entre las resoluciones adoptadas destacan, entre otras, -

las siguientes: 

11 Incorpornr a los Directores de las Facultades de Dere-

cho, a las reuniones de los Procuradores Generales de Justicia, 

a fin de obtener la colaboraci6n académica que se estime perti

nente en las acciones del Ministerio PGblico, para salvaguar-

dar los intereses de la sociedad,,, ( 64 ) . 

En la Ciudad de Tuxpan de Rodriguez Cano, Veracruz, debi

damente instalado el Pleno Nacional de Procuradores Generales -

de Justicia, se llevó a cabo esta Segunda Reunión Anual de In-

formaci6n y eva.luaci6n, despu~s de les trabajos realizados en -

los Estados de Chiapas y Tabasco, con la asistencia de los Gobe.E 

nadares de cada entidad. 

De esta reunión, surgi6 el "Pronunciamiento de Tuxpan", -

documento compuesto por 15 resoluciones que destacarnos: 

"Difundir la Ley de Fomento Agropecuario para contribu!r

a elevar las condicio~es de vida en el campo en un ambiente de

j usticia y seguridad. 

( 64 ) .- Memoria de ! .. abares, PGJDF, Pag. 166. 
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Brindar la colaboración del Ministerio Pdblico dentro de

la esfera de su competencia, para resolver los problemas sobre

la tenencia de la tierra que corresponde atender a la Secreta-

ria de la Reforma Agraria, a fin de coadyu'lar al cabal cumpli-

rniento del Sistema Alimentario Mexicano; y: 

Promover las acciones necesarias para integrar a la Poli

cia Judicial en un marco de protección institucional a la Ciud~ 

danta. ( 67). 

De igual forma despues de las visitas efectuadas a las -

procuradurías generales de justicia de los Estados de Colima, -

Jalisco, Aguascalientes, Michoacán y M€Xico, durante la etapa -

de la "Jornada para el CUmplimiento de la "Estratt\gia Nacional

para Asegurar la Humanizaci6n de la Justicia 11
, ante la asisten

cia de los Señores Gobernadores quienes presidieron los traba-

jos y firmaron un documento en donde se consignan las 13 resol~ 

cienes adoptadas por los Procuradores al término de su reuni6n, 

que corresponde al Acta de Ixcateopan. 

Con la asistencia de los Titulares de las Procuradurías

Generales de Justicia de todo el pa!s, reunidos en el Pleno N~ 

cional y bajo la presidencia del·Procurador General de Justi-~ 

cia del Distrito Federal, se llev6 a cabo ésta reuni6n ante la 

presencia del Presidente de los Estados Unidos Mexicanosª 

A fin de patentizar al Jefe del Ejecutivo Federal los 

( 67 l.- Memoria de Labores, PGJDF; Pag. 194. 
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avances realizados en las Procuradirías estatales en rnAteria de 

humanizaci6n de los servicios de justicia y dentro del marco de· 

la Conmemoraci6n Nacional del D.Í:a de la Participaci6n. Ciudadana 

ciudadanos representativos de cada uno de los Estados de la Fed: 

raci6n, comparecieron ante su Presidente para expersar los lo-· 

gros obtenidos con su paricipaci6n Honoraria y Voluntaria en la· 

Procuradur!a de Justicia; asf._mismo se di6 a conocer que las exi· 

gencias surgidas, en intensa labor, en el Pleno Nacional de Pro· 

curadores, se han podido adoptar 12 recomendaciones que fueron· 

presentadas a la consideraci6n del Coordinador General del Sist,! 

ma ; entre las que destacamos: 

"Facilitar a los gobernantes una informaci6n clara y obje 

tiva de sus Derechos. 

Establecer o fortalecer en su caso, la inforrnaci6n al pa-
blico que posibilite la realización del recurso Jurídico, para 

hacer valer el Derecho." ( 66) 

Para establecer el debido desarrollo de los trabajos en la 

Reuni6n Nacional.de los ProcUiadóres Geñcralcs de Justicia, se -

llev6 a cabo la Segunda Reuní6n Preparatoria, a la que asistie-· 

ron en representaci6n de sus respectivas zonas, los ProcuradoreE 

de los Estados de Baja California, Coahuila, Campeche, Chihuahua 

Guerrero, Jalisco, México, Veracruz, Michoacán, Morelos, Oaxaca, 

Puebla, Quer~ta~o, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Yucatán. Asj_mismo, 

( 66) .- Memoria de Labores, PGJDF, Pag. 189. 
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participaron los CC. Procuradores Federal del Consumidor, Fede-

ral de la Defensa del Trabajo y la Juventud. 

La agenda comprendi6 11 Sesiones de Trabajo, en las que se 

abordaron los siguientes temas: 

"Lineamientos a los que deben sujetarse la evaluacir5n de-

resultados en el cumplimiento de la Estrat~gia NaCional para Ase¡ 

gurar la Humanizacian de Justicia. 

La Reforma Administrativa en la Humanizaci6n de la Justi-

cia. ; entre otros. 11 (65). 

En las Reuniones Nacionales de Procuradores Generales de-

Justicia se destacan, con~ culminación de las reuniones regiona

les antes señaladas, los Procuradores Generales de Justicia de -

T~do el país, celebraban reuniones Nacionales para evaluar los -

resultados obtenidos en el cumplimiento de la estratégia Nacio-

nal para Asegurar la Hwnanizaci6n de la Justicia, y para deter

minar las bases en la promoción de la Unidad Nacional con Justi

cia, a fín de hacer institucional el respeto a la dignidad Ciud!! 

dana en la participaci6n de la Justicia. 

Estas reuniones se efectuaron en el auditorio "Carlos Fra!! 

co Sodi 11
, de la Procuraduria General de Justicia del Distrito'Fe 

deral y con la presencia del Presidente de los Estados Unidos Me 

xicanos, se llev6 a cabo la inauguración de la reuni6n. 

También presentes los Gobernadores de las entidades fede-

rativas que fueron sede de las reuniones regionales celebradas -

durante el año que se informaron y llevaron a cabo cada evento. 

( 65) .- Memoria de Labores, PGJDF, Pag. 181 
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En el desarrollo de los tx.-abajos, con la rev.lizaci6n 

de sesiones especiales en las que se abordaron diversos t~ 

mas por distinguidos funcionarios del Gobierno y la comun! 

dad Universitaria, que participaron en las labores relaci~ 

nadas con las materias que sustentaban, el ideario y la a..s, 

ci6n de los Procuradores. 

Intervinieron con los siguientes temas, entre otros: 

La Acci6n de los Procuradores Generales de Justicia, cum-

pliendo con la Reforma Administrativa, La Instituci6n del

Ministerio Pdblico y la Garant!a Constitucional de la De-

fensa y La Procuraci6n de la Justicia en el Ambito Federal; 

entre tantas más. 

De igual ,forma, tuvieron lugar en la rcun.i6n, sesio

nes de evaluación sobre los siguientes rubros: Doctrinas -

de la Nueva Filosofía áel Ministerio Público, Marco Juríái 

co y Administrativo; La Cornunicaci6n y L~ Comunicaci6n y -

su Apoyo Técnico-Científico. 

Al finalizar la reunión de Procuradores Generales de 

Justicia de la Nación, se elaboró un documento en el que -

se vacía una proclama por ellos formulada: "La Proclama de 

la Unidad Nacional con Justici.a. 11
• En ella, los Procurado-

res, tomando en cuenta los resultados y logros alcanzados

despu€s del trabajo que realizaron durante cinco años de -

permanente actividad para humanizar la función del Minist~ 
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rio PGblico, se inponcn nuevos objetivos que den firmeza 

legal a sus resoluciones y comprornisos;Contraen deberes. En 

la propia proclama, formulan un exhorto a todos los secta-

res de la poblaci6n y a todas las entidades de gobierno; a

las primeros, para que se sumen con su esfuerzo a un Conse

jo Nacional de Participación Ciudadana; a las segundas, que 

actuen en el ámbito de sus responsabilidades, de acuerdo a

los principios y postulados de la humanizaci6n de la justi

cia, para despertar la solidaridad entre los mexicanos y su 

confianza en las instituciones, para el bién de la RepGbli

ca. 

Para el cumplimiento de la Unidad Nacional con Justi

cia, formulada por los Procuradores Generales de Justicia -

en su Reunión Nacional, se llev6 a cabo una Jornada de Uni

dad Nacional con Justicia en toda la República, a fin de l~ 

grar el apoyo solidario de la ciudadan!a del país, con la -

moderna procuraci6n de justicia, a través de los programas

de participación ciudadana institufdos ya en las Procuradu

r!as Generales de Justicia, para ese entonces. 

La primern etapa de esta Jornada Nacional, se llev6 a 

cabo durante el mes de febrero de 1982 y comprendi6 los Es

tados de Guerrero, Jalisco, Colima, Morelos y México, culm! 

nando con la Reunión Regional de Procuradores Generales de

Justicia del Pafs, en la Ciudad de Morelia, Mich. 
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La segunda etapa se realizó en el mes de marzo del 

mismo año, comprendi6 los Estados de Durango, Chihuahua, S_2 

nora, Baja California, Baja California Sur, celebrándose la 

Reunión Regional de Procuradores en la Ciudad de Culiacán,

Sin. 

La Tercera etapa, se rcaliz6 en el mes de abril, y --< 
abarc6 los estados de la Zona Sur del país¡ Vcracruz, Oaxaca, 

Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatán, habiéndose celebrado -

la Reuni6n Regional de Procuradores en Cozumel, Quintana -

Roo. 

La Cuarta Etapa se cubri6 en el mes de mayo, y com--

prendi6 los Estados de la Zona Norte del pa!s: Nayarit, za

catecas, Coahuila, Nuevo Le6n, y culmin6 con la Reuni6n Re

gional en San Luis Potosí, S.L.P. 

La quinta etapa, también realizada en el mes de mayo, 

fueron visitados los Estados de Guanajuato, Quer€taro, Hi

dalgo, Pueb~a y Tlaxcala, celebrándose posteriormente la -

Reuni6n Regional de Procuradores Generales de Justicia de

la Zona Centro en Aguascalientes, Ags. 

En 1.:is Rtunione::> ConsUltivas Regionales de Procurad~ 

res Generales de Justicia, se analiz6 el cumplimiento de -

los deberes contra!dos en la Proclama de la Unidad Nacio-

nal con Justicia,. en los siguientes rubros: Impulso a la .... 

Dcfens~ Social en la Procuración de Justicia, Eliminaci6n-
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de la Arbitrariedad, Solidaridad Federativa en la !ntegra-

ci6n del Consejo Nacional de Participaci6n Ciudadana, La -

Participaci6n Ciudadana en la Procuración de Justicia, La -

Estratégia para la Integraci6n y Funci6n de los Consejos -

de Orientación Ciudadana, y otras mfis. De estas reuniones -

emanaron los siguientes documentos de conclusiones: 

La Declaraci6n de Morelia¡ la Declaraci6n de Culiacán, 

La Declaraci6n de Cozumel, Carta de San Luis Potosí y Carta 

de Aguascalientes, respectivamente. 

De los preceptos anteriormente enunciados se tomaron

corno base en los Estados de la Repdblica para cambiar la 

imágen del Ministerio Pdblico y tratar de adecuarlo a un 

mismo criterio. 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA. 

La naturaleza humana y las conceptos sociales dentro 

del ámbito jurídico, son susceptibles de cambio, ante ello 

es necesario estructurar profundamente los preceptos Consti

tucionales para que se permita establecer y abrir paso a di

chos procesos evolutivos acordes con el proceso cambiante de 

la sociedad, ante lo cual es necesario establecer nuevamente 

los beneficios a la ciudadanía que se dieron dentro del pro

ceso de humanización de justicia, en la Ley Orgánica. 

SEGUNDA. 

Que se adicionen a la Constitucion Política de los 

Estados Unidos Mexjcanos, los preceptos que dieron origen al 

sistema de humanización de Justicia, con el objeto de evitar 

que ~stos sean unicamente reformas 11 sexenales" y se convier

tan en aut~nticos beneficios no solo en el Distrito Federal 

sino tambi6n en diversos estados de la repGblica. 

TERCERA. 

Establecer una nueva conceptualizaci6n dentro de la 

Institución del Ministerio PGblico que permitan dar cabida a_ 

las ideas modernistas que beneficien la aplicaci6n de las L~ 

yes y preceptos.que han dado origen a esa instituci6n, dentro 

del.marco del nuevo proceso hist6rico del investigador. 
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CUARTA. 

Deben modificarse profundamente los preceptos de la 

Carta Magna, con el objeto de establecer a la Institución_ 

del Ministerio Público, como un organismo similar al Poder_ 

Judicial Federal, con el objeto de evitar que sufra tantos_ 

y tan variados cambios cada seis años y permitir que los __ 

elementos que prestan sus servicios a tan honrrosa institu

ci6n, sean objeto de alcanzar mayores logros en todos los _ 

campos del Derecho. 

QUINTA. 

Reformar la Constituci6n Gencr3l de la Rep6blica p~ 

ra que entre las facultades concedidas al Sr. Presidente, _ 

no se encuentre la de nombrar y remover libremente al Proc~ 

radar General de Justicia del Distrito Federal, ya que esta 

institución constantemente se ve afectada por 1os continuos 

cambias _que ha sido objeto cada sexenio. 

SEXTA. 

Instituir dentro de la Procuraduria General de Jus

ticia del Distrito Federal un cuerpo colegiado entre los 

elementos que han servido a dicha instituci6n, con el obje

to de establecer reformas "carretas y concretas 11
, que perrni 

tan cambios ben~f icos y no politicos en las normas y el fu~ 

cionamiento, que deberán aplicar los Agentes Investigadores. 
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SEPTIMA. 

AGn cuando el Agente del Ministerio PGblico no estS_ 

facultado Constitucionalmente para decidir sobre el delito y 

la responsabilidad de los sujetos, ya que corresponde al 

Juez dicha decisi6n, se debe instituir nuevamente una etapa_ 

de Conciliaci6n en la Procuraduría del D.F., para permitir_ 

la solución de los conflictos jur!dicos en una etapa previa_ 

a la aplicación del Codigo Penal y el de Procedimientos Pen~ 

les, ya que si bi~n es cierto que en muchos de los delitos 

existe dolo en la concepci6n y ejecuci6n de los mismos, en 

otros tantos se buscaría evitar un mayor perjuicio a los ha

bitantes de la Ciudad de México. 

OCTAVA. 

El Procurador, Agente del Ministerio Público y demás 

funcionarios de la Instituci6n, deben ser nombrados con ca-

rácter de inamovibles, excepto cuando resulten responsables_ 

de la comisión de algún hecho delictivo o abuso de autoridad 

ya que con ello permitirá la continuidad de las normas y re

formas que se establecen actualmente cada seis años, en ben~ 

ficio de los grupos del poder. 

NOVENA. 

Con el objeto de estar acordes a lo dispuesto al Ar

ticulo Savo. Cónstitucional, debe establecerse en cada Agen

ci~ Investigadora un notif icador por turno y otro por mesa _ 
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de trámite, para que hagan saber a los denunciantes y quere

llantes las condiciones en que se encuentra la Averiguaci6n_ 

Previa, en forma independiente a la notificaci6n que se hace 

via correo, ya que en muchos de los casos existe la posibill:_ 

dad de que se continúe el trámite in.daga torio, o se busque _ 

un arreglo satisfactorio con el ofentido para evitar que es

te salga doblemente perjudicado. 
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